
 



                     ACTAS DE ACTIVIDADES  

Fecha: Marzo2017 

Versión: 01 

Fecha:  07 2023 

TEMA: DNT AGUDA MODERADA O SEVERA 

LUGAR:  SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI MAICAO Hora 
Inicio 

04:30 
PM 

Hora Fin 02:30 PM  

EXPOSICION: Lina Marcela Ayola Contreras / María Stella Tiller Ipuana 

OBJETIVO:   Socializar con el equipo de talento humano sobre la estrategia de ETMI PLUS, esto con 
el fin de fortalecer los conocimientos y aplicabilidad de la misma para la eliminación de la 
transmisión materno infantil del VIH, la sífilis, la hepatitis B y la enfermedad de Chagas, con sus 
diferentes componentes al personal interno de la IPSI. 
DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  
 

Siendo las 4:30 PM se da inicio a la capacitación al personal asistencial y administrativo en lo 
relacionado a l a  iniciativa sobre el lineamiento para el manejo integrado de la DNT Aguda moderada o 
severa. 

La desnutrición como enfermedad de origen social, es el resultado de la inseguridad alimentaria y 
nutricional en el hogar. afecta con mayor severidad a los menores de 5 años y se caracteriza por el 
deterioro de la composición corporal y la alteración sistémica de las funciones orgánicas y 
psicosociales. 
Dichas alteraciones dependen de la edad de inicio del déficit y de la calidad de la dieta consumida, 
la cual puede ser insuficiente en energía y nutrientes, o aportar mayor cantidad de energía, pero 
insuficiente cantidad de proteínas y demás nutrientes 
 
Exclusión del lineamiento 

➢ Retraso en talla (T/E <-2DE) sin desnutrición aguda.  
➢ Niños con patologías que contraindican el uso de uno o varios de los ingredientes de la 

FTLC. 

Clasificacion de la DNT. 

➢ DNT Aguda Moderada: Cuando el puntaje z del indicador p/t está entre -2 y -3de. 
➢ DNT Aguda Severa: Cuando el puntaje z del indicador p/t está por debajo de – 3de. 

Manifestaciones clinicas DNT severa 

➢ Marasmo: Se caracteriza por atrofia de la masa grasa y muscular que el cuerpo ha 

utilizado como fuente de energía dejando "los huesos forrados en la piel". 

 
➢ Kwashiorkol: Se caracteriza por edema bilateral que inicia en pies y manos y puede estar 

acompañado de signos clínicos de deficiencias nutricionales específicas.  

 
Principios basicos para el diagnostico 

• Diagnosticar la existencia y severidad de la DNT  

• Establecer presencia de complicaciones o comorbilidades 

• Definir el escenario de manejo 



Valoracion clinica 

 

La adecuada definición del escenario de manejo es fundamental para orientar las indicaciones 
terapéuticas de acuerdo con la edad, la presencia de comorbilidades, riesgo de complicaciones y 
muerte en los niños afectados. 

 

 



Manejo Nutricional DNT moderada 

 

Manejo Nutricional DNT severa 

 

PASOS A SEGUIR.  
1. Admision del paciente 

a. Realizar la admisión al servicio que corresponde según ruta o morbilidad. 
b. Diagnosticado el paciente con DNT solicitar al familiar documento de identidad, carnet de 

vacunación y anexar al sistema de información. 



c. Realizar la nueva admisión al médico con Historia clínica de atención integral de paciente 
con DNT.  

d. Cargar la atención a valoración por nutrición DNT. 
e. Cargar los laboratorios ordenados por médico tratante. 
f. Verificación de que todas las atenciones se encuentren realizadas antes del egreso del 

paciente. 
 

2. Atencion medico general. 
a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta o morbilidad. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (enfermero, nutricionista, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Definición del escenario de manejo (ambulatorio o hospitalizado) 
e. Manejo ambulatorio:  formulación de tratamiento, realización de formula mi press 

(obligatorio), ordenamiento de laboratorio (hemograma, glucosa, hemoparásito), cita 
control, remisión a equipo multidisciplinario. 

f. Manejo hospitalario: realizar remisión al servicio de urgencias. 
g. Llenar ficha de notificación epidemiológica. 

 
3. Atencion Nutricional. 

a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta o morbilidad. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (enfermero, médico general, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Definición del escenario de manejo (ambulatorio o hospitalizado) 
e. Manejo ambulatorio:  formulación de tratamiento, realización de formula mipress 

(obligatorio), cita control y seguimiento del paciente. 
f. Manejo hospitalario: realizar remisión al servicio de urgencias. 

 
4. Atencion enfermeria. 

a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (médico general, nutricionista, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Realizar formato de entrega efectiva de FTLC  
e. Recolección de documentación especifica (identificación, carnet de vacunas) fotocopiar y 

escanear. 
f. Verificar la realización de la formula Mi press para la entrega del medicamento del paciente 

por parte de médico o nutricionista. 
g. Realizar oficios de ingreso de caso de patología con DNT a la EAPB del paciente y a ICBF. 
h. Fotocopiar y escanear formula medica de formulación de MNT (ácido fólico).  
i. Realizar reporte al sivigila. 
j. Envió información de todo el documento a Coordinación Medica de la IPS. 

 
5. Atencion auxiliar de servicio farmaceutico 

a. Reseccionar la formula medica enviada por el médico tratante del paciente. 
b. Entrega de tratamiento médico instaurado. 



c. Entrega de formulación de FTLC solo si viene con formula Mi Press; si no se entrega formula 
Mi press no se puede entregar el medicamento de FTLC. 
 

6. Atencion auxiliar de laboratorio 
a. Reseccionar la orden de laboratorios  
b. Realizar exámenes de manera inmediata 

 
7. Trabajo social 

a. Identificación del caso del paciente con DNT. 
b. Acompañamiento durante toda la consulta de atención del paciente. 
c. Realizar historia clínica de trabajo social. 
d. Realización de seguimiento. 
e. Verificación de realización de todas las atenciones antes del egreso. 
f. Acompañamiento a atención del II si el manejo es hospitalario. 

 
 
 

ANEXOS: 

 
 



 



  

 



 



 

 
FIRMA: ENFERMERIA  



 



                     ACTAS DE ACTIVIDADES  

Fecha: Marzo2017 

Versión: 01 

Fecha:  07 2023 

TEMA: DNT AGUDA MODERADA O SEVERA 

LUGAR:  SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI MAICAO Hora 
Inicio 

04:30 
PM 

Hora Fin 02:30 PM  

EXPOSICION: Lina Marcela Ayola Contreras / María Stella Tiller Ipuana 

OBJETIVO:   Socializar con el equipo de talento humano sobre la estrategia de ETMI PLUS, esto con 
el fin de fortalecer los conocimientos y aplicabilidad de la misma para la eliminación de la 
transmisión materno infantil del VIH, la sífilis, la hepatitis B y la enfermedad de Chagas, con sus 
diferentes componentes al personal interno de la IPSI. 
DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  
 

Siendo las 4:30 PM se da inicio a la capacitación al personal asistencial y administrativo en lo 
relacionado a l a  iniciativa sobre el lineamiento para el manejo integrado de la DNT Aguda moderada o 
severa. 

La desnutrición como enfermedad de origen social, es el resultado de la inseguridad alimentaria y 
nutricional en el hogar. afecta con mayor severidad a los menores de 5 años y se caracteriza por el 
deterioro de la composición corporal y la alteración sistémica de las funciones orgánicas y 
psicosociales. 
Dichas alteraciones dependen de la edad de inicio del déficit y de la calidad de la dieta consumida, 
la cual puede ser insuficiente en energía y nutrientes, o aportar mayor cantidad de energía, pero 
insuficiente cantidad de proteínas y demás nutrientes 
 
Exclusión del lineamiento 

➢ Retraso en talla (T/E <-2DE) sin desnutrición aguda.  
➢ Niños con patologías que contraindican el uso de uno o varios de los ingredientes de la 

FTLC. 

Clasificacion de la DNT. 

➢ DNT Aguda Moderada: Cuando el puntaje z del indicador p/t está entre -2 y -3de. 
➢ DNT Aguda Severa: Cuando el puntaje z del indicador p/t está por debajo de – 3de. 

Manifestaciones clinicas DNT severa 

➢ Marasmo: Se caracteriza por atrofia de la masa grasa y muscular que el cuerpo ha 

utilizado como fuente de energía dejando "los huesos forrados en la piel". 

 
➢ Kwashiorkol: Se caracteriza por edema bilateral que inicia en pies y manos y puede estar 

acompañado de signos clínicos de deficiencias nutricionales específicas.  

 
Principios basicos para el diagnostico 

• Diagnosticar la existencia y severidad de la DNT  

• Establecer presencia de complicaciones o comorbilidades 

• Definir el escenario de manejo 



Valoracion clinica 

 

La adecuada definición del escenario de manejo es fundamental para orientar las indicaciones 
terapéuticas de acuerdo con la edad, la presencia de comorbilidades, riesgo de complicaciones y 
muerte en los niños afectados. 

 

 



Manejo Nutricional DNT moderada 

 

Manejo Nutricional DNT severa 

 

PASOS A SEGUIR.  
1. Admision del paciente 

a. Realizar la admisión al servicio que corresponde según ruta o morbilidad. 
b. Diagnosticado el paciente con DNT solicitar al familiar documento de identidad, carnet de 

vacunación y anexar al sistema de información. 



c. Realizar la nueva admisión al médico con Historia clínica de atención integral de paciente 
con DNT.  

d. Cargar la atención a valoración por nutrición DNT. 
e. Cargar los laboratorios ordenados por médico tratante. 
f. Verificación de que todas las atenciones se encuentren realizadas antes del egreso del 

paciente. 
 

2. Atencion medico general. 
a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta o morbilidad. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (enfermero, nutricionista, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Definición del escenario de manejo (ambulatorio o hospitalizado) 
e. Manejo ambulatorio:  formulación de tratamiento, realización de formula mi press 

(obligatorio), ordenamiento de laboratorio (hemograma, glucosa, hemoparásito), cita 
control, remisión a equipo multidisciplinario. 

f. Manejo hospitalario: realizar remisión al servicio de urgencias. 
g. Llenar ficha de notificación epidemiológica. 

 
3. Atencion Nutricional. 

a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta o morbilidad. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (enfermero, médico general, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Definición del escenario de manejo (ambulatorio o hospitalizado) 
e. Manejo ambulatorio:  formulación de tratamiento, realización de formula mipress 

(obligatorio), cita control y seguimiento del paciente. 
f. Manejo hospitalario: realizar remisión al servicio de urgencias. 

 
4. Atencion enfermeria. 

a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (médico general, nutricionista, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Realizar formato de entrega efectiva de FTLC  
e. Recolección de documentación especifica (identificación, carnet de vacunas) fotocopiar y 

escanear. 
f. Verificar la realización de la formula Mi press para la entrega del medicamento del paciente 

por parte de médico o nutricionista. 
g. Realizar oficios de ingreso de caso de patología con DNT a la EAPB del paciente y a ICBF. 
h. Fotocopiar y escanear formula medica de formulación de MNT (ácido fólico).  
i. Realizar reporte al sivigila. 
j. Envió información de todo el documento a Coordinación Medica de la IPS. 

 
5. Atencion auxiliar de servicio farmaceutico 

a. Reseccionar la formula medica enviada por el médico tratante del paciente. 
b. Entrega de tratamiento médico instaurado. 



c. Entrega de formulación de FTLC solo si viene con formula Mi Press; si no se entrega formula 
Mi press no se puede entregar el medicamento de FTLC. 
 

6. Atencion auxiliar de laboratorio 
a. Reseccionar la orden de laboratorios  
b. Realizar exámenes de manera inmediata 

 
7. Trabajo social 

a. Identificación del caso del paciente con DNT. 
b. Acompañamiento durante toda la consulta de atención del paciente. 
c. Realizar historia clínica de trabajo social. 
d. Realización de seguimiento. 
e. Verificación de realización de todas las atenciones antes del egreso. 
f. Acompañamiento a atención del II si el manejo es hospitalario. 

 
 
 

ANEXOS: 

 
 



 



  

 



 



 

 
FIRMA: ENFERMERIA  



[Escriba aquí] 
 

              
ACTA DE ACCIONES 

EDUCATIVAS 

Código: REH-011 

   
 

    Fecha: Marzo2017 

          Versión: 01 

                        FECHA 30 05 2023 

TEMA: ESTRATEGIA ATENCION INTEGRADA DE ENFERMEDADES PREVALENTES EN LA INFANCIA  

LUGAR:   SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI SAO ANAA MAICAO 
Hora 
inicio: 

 04:00 
Hora 
Fin: 

 04:30 

EXPOSICION María Stella Tiller Ipuana  

OBJETIVO: Socializar con el equipo de trabajo todo lo referente a la Atención Integral de las Enfermedades 
Prevalentes de la Infancia (AIEPI)su importancia, objetivo y componentes esto con el fin de lograr la interacción de 
conocimientos y su aplicación en el ámbito laboral para el mejoramiento de la atención en los servicios de P y M  

DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  
La Estrategia de Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia (AIEPI), surge como una herramienta de 
estrategia que busca fortalecer la integración de los servicios de salud, estableciendo y reforzando las redes de atención 
institucional en salud, las redes comunitarias de los diferentes actores sociales y las prácticas cotidianas familiares, para dar 
respuesta y solución a los problemas de los niños menores de cinco años y su finalidad es disminuir la mortalidad y la morbilidad 
de los niños entre los cero y cinco años, y mejorar la calidad de la atención que reciben en los servicios de salud y en el hogar. 
Objetivos 

➢ Contribuir a la reducción de la mortalidad en la infancia. 
➢ Reducir la incidencia y gravedad de las enfermedades y problemas de salud que afectan a los niños. 
➢ Mejorar el crecimiento y desarrollo durante los primeros cinco años de vida de los niños. 

 La implementación de la estrategia AIEPI tiene tres componentes: 

1. CLINICO: Mejorar el desempeño del personal de salud para la atención de los menores de cinco años y sus familias 
(componente de personal de salud). 

2. INSTITUCIONAL: Mejorar la organización y el funcionamiento de los servicios de salud para brindar una atención 
eficiente y de calidad adecuada (componente de servicios de salud). 

3. COMUNITARIO: Mejorar los conocimientos y las prácticas de las familias para el cuidado y atención de las niñas y niños 
en el hogar (componente comunitario). 

¿Qué prácticas se pueden promover?  

Prácticas para el buen crecimiento y desarrollo físico y mental del niño 

1. Lactancia maternal exclusiva hasta los seis meses  

2. Dar alimentación complementaria después de los seis meses y lactancia materna prolongada  

3. Consumir cantidades de vitamina A, Hierro y Zinc  

4. Dar afecto, cariño y estimulación temprana a los niños 

Prácticas para prevenir las enfermedades 

 5. Que todos los niños tengan la vacunación completa para la edad 



[Escriba aquí] 
 

6. Tener un ambiente limpio, agua segura y lavado de manos  

7. Dormir con mosquitero en zonas de malaria y dengue 

8. Protegerse del VIH/SIDA 

9.  Llevar a los niños al odontólogo desde los primeros meses de edad  

10.  Proteger a los niños que tienen contacto con personas con tuberculosis 

Practicas para los ciudadanos en el hogar de los niños  

11.  Dar alimentación y más líquidos cuando están enfermos  

12. Darle cuidado y tratamiento apropiado cuando están enfermos  

13. Proteger a los niños del maltrato y el descuido 

14. Participar como padres en el cuidado del niño 

15. Proteger de lesiones y accidentes 

Prácticas para buscar atención fuera del hogar 

16.   Reconocer los signos de peligro y buscar ayuda oportuna  

17.  Seguir los consejos del personal de salud 

18.   Fomentar el control prenatal, la aplicación de la vacuna antitetánica, una buena nutrición durante la gestación, tener el 
parto en la institución de salud y ofrecerle apoyo familiar y de la comunidad a la gestante 

¿Qué puede hacer el personal de salud? 

➢ Mejorarlascondicionesdelosserviciosdesaludybrindarunaatencióndecalidad para niños y madres. 
➢ Impulsar acciones de comunicación y educación en la comunidad para difundirlas prácticas clave.  

A los trabajadores de los centros de salud les corresponde: Trabajo con los actores sociales Atención de calidad, Visitas a la 
comunidad acceso a los Insumos para poder brindar una atención de manera integral.  

 

 

 

 
ANEXOS: Copia listado de firmas de los asistentes a la capacitación, fotografías y formatos de evaluación (Pre y Post-
Test). 



[Escriba aquí] 
 

                                         
 



[Escriba aquí] 
 



[Escriba aquí] 
 

 
 
 
 
 

 
  
                                  

                                 

   

 

 

 

 

     

 
 
 

FIRMA DEL EXPOSITOR 

María 
Tiller                            

                                                                



[Escriba aquí] 
 

 

 
 
 
                                
                                

                             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   



                     ACTAS DE ACTIVIDADES  

Fecha: Marzo2017 

Versión: 01 

Fecha: 27 12 2023 

TEMA: CICLO MESTRUAL Y TRANSTORNOS DEL MISMO 

LUGAR:  SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI MAICAO Hora 
Inicio 

04:30 
PM 

Hora 
Fin 

05:00 
PM  

EXPOSICION: Lina Marcela Ayola Contreras / María Stella Tiller Ipuana. 

OBJETIVO:   Socializar con el talento humano la importancia de conocer y saber el ciclo menstrual para así 
identificar sus alteraciones para que así se pueda tomar las medidas al momento de brindar una atención 
de calidad. 

DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  

¿Qué es el ciclo menstrual? 

El ciclo menstrual es una serie mensual de cambios que ocurren en el cuerpo en preparación para 
el embarazo. Cada mes, uno de los ovarios libera un óvulo. Esto se llama ovulación. Los cambios 
hormonales de esta etapa preparan al útero para el embarazo. Si el óvulo liberado no se fertiliza 
durante la ovulación, el recubrimiento del útero se expulsa a través de la vagina. Este es el período 
menstrual. 

¿Qué es lo normal? 

El ciclo menstrual comienza el primer día de un período y finaliza el primer día del período siguiente. 
El ciclo no es igual para todas las personas. El sangrado menstrual puede presentarse cada 21 a 
35 días y durar de dos a siete días. Durante los primeros años después del comienzo de la 
menstruación, los ciclos largos son comunes. Sin embargo, tienden a acortarse y regularizarse a 
medida que pasan los años. 

El ciclo menstrual puede ser regular, es decir tener la misma duración cada mes, o algo irregular. Tu 
período puede ser ligero o intenso, doloroso o indoloro, largo o corto, y aun así se considera normal. 
Dentro de este amplio rango, “normal” es lo que es normal para ti. 

Ciertos tipos de anticonceptivos, como las píldoras anticonceptivas de ciclo extendido y los 
dispositivos intrauterinos, alteran el ciclo menstrual. Habla con el proveedor de atención médica 
sobre lo que puedes esperar. 

A medida que te acercas a la menopausia, que es el momento en el que se terminarán tus ciclos 
menstruales, tu ciclo podría volverse irregular nuevamente. Sin embargo, el riesgo de cáncer de 
útero aumenta con la edad.  

¿Cuál es la causa de los trastornos en el ciclo menstrual? 

Las irregularidades del ciclo menstrual pueden tener muchas causas diferentes, entre ellas se 
incluyen las siguientes: 



• Embarazo o lactancia. La falta de un período puede ser un síntoma temprano de 
embarazo. Por lo general, la lactancia retrasa el retorno del período después del 
embarazo. 

• Trastornos de la alimentación, pérdida de peso extrema o demasiado ejercicio. Los 
trastornos de la alimentación (como la anorexia nerviosa), la pérdida de peso extrema y 
el aumento de la actividad física pueden interrumpir tu período. 

• Síndrome de ovario poliquístico. Las personas con este trastorno frecuente pueden 
tener períodos irregulares. También pueden tener los ovarios agrandados que contienen 
pequeñas acumulaciones de líquido, llamadas folículos, situadas en cada ovario. Estos 
folículos se pueden ver durante una ecografía. Las personas con síndrome de ovario 
poliquístico suelen tener más folículos en los ovarios de lo normal. 

• Insuficiencia ovárica prematura. La insuficiencia ovárica prematura es la pérdida de la 
función ovárica típica antes de los 40 años. Las personas que tienen esta afección 
(también conocida como insuficiencia ovárica primaria) pueden tener períodos 
irregulares u ocasionales durante años. 

• Enfermedad inflamatoria pélvica. Esta infección de los órganos genitales puede causar 
sangrado menstrual irregular. 

• Fibromas uterinos. Los fibromas uterinos son tumores no cancerosos en el útero. 
Pueden causar períodos menstruales intensos y prolongados. 

 

ANEXOS: 

 
 
 

FIRMA: ENFERMERIA.  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



                     ACTAS DE ACTIVIDADES  

Fecha: Marzo2017 

Versión: 01 

Fecha: 28 12 2023 

TEMA: AMENORREA Y SUS CAUSAS 

LUGAR:  SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI MAICAO Hora 
Inicio 

04:30 
PM 

Hora 
Fin 

05:00 
PM  

EXPOSICION: Lina Marcela Ayola Contreras / María Stella Tiller Ipuana. 

OBJETIVO:  Socializar sobre la importancia de conocer las causas primordiales de la amenorrea con 
el fin de fortalecer los conocimiento del personal de la ipsi kottushi sao ana>a. 
DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  

La amenorrea (ausencia de menstruación) puede ser primaria o secundaria.   
La amenorrea primaria es la falta de la menstruación a los 15 años en pacientes con crecimiento 
normal y características sexuales secundarias. Sin embargo, la ausencia de menarca y cierto 
desarrollo mamario a los 13 años debe instar a una evaluación inmediata de la amenorrea 
primaria. 
La amenorrea secundaria es la ausencia de menstruaciones durante 3 meses en pacientes con 
ciclos menstruales regulares o durante ≥ 6 meses en pacientes con menstruaciones irregulares . 

EXISTEN DOS TIPOS DE AMENORREA:  

• Primaria: Se produce cuando la menstruación no ha aparecido aún en chicas de 14 años 

que ya han iniciado el desarrollo de los llamados caracteres sexuales secundarios 

(desarrollo de mamas, vello público o axilas) o a los 16 años cuando aún no se han 

desarrollado estos caracteres.  

• Secundaria: En mujeres que ya menstrúan y se les retira la regla durante más de seis 

meses en mujeres con irregularidades menstruales o en tres meses en mujeres con ciclos 

menstruales regulares. En estos casos el organismo deja de ovular.  

CAUSAS 

La aparición de la amenorrea puede obedecer a causas muy diversas. La regla se regula a través del eje 

hipotálamo-hipofisario, por lo que cualquier alteración en ese eje puede producir amenorrea, esta falta 

de menstruación puede estar ocasionada por: 

• Causas genéticas. 

• Ejercicio intenso. 

http://cuidateplus.marca.com/reproduccion/fertilidad/diccionario/ciclo-menstrual.html
http://cuidateplus.marca.com/reproduccion/fertilidad/diccionario/ciclo-menstrual.html


• Estrés o ansiedad. 

• Aumento o pérdida de peso. 

• Fallo ovárico causado por menopausia precoz. 

• Síndrome de ovario poliquístico. 

• Alteraciones hormonales, como el exceso de producción de prolactina o alteraciones 

tiroideas. 

• Tras tratamientos de quimioterapia o radioterapia que afecten al ovario. 

 

SÍNTOMAS 

Por eso el síntoma principal es la retirada de la menstruación. Sin embargo, en función de la causa que 

genere la aparición de la amenorrea podrán aparecer otros síntomas. Por ejemplo, si la falta de la 

menstruación es “prolongada y se relaciona con fallos ováricos prematuros -menopausia precoz- 

pueden aparecer síntomas de menopausia: sofocos, irritabilidad, problemas de sueño…”, 

En el caso de que se deba a un síndrome de ovario poliquístico podrá aparecer 
también acné, hirsutismo -aumento del vello. 

PREVENCIÓN 

En la amenorrea el organismo de la mujer deja de ovular y, por tanto, se reducen los niveles de 

estrógenos. Puesto que estos le confieren a la mujer protección frente a las enfermedades 

cardiovasculares y sobre el metabolismo del hueso, conviene revertir la situación para que no alteren la 

salud. La mejor forma de prevenir la amenorrea es llevar una vida saludable que incluye una buena 

alimentación, la práctica continuada de ejercicio de forma moderada, dormir las horas 

recomendadas, limitar las situaciones de estrés y el consumo de tabaco y alcohol. 

TRATAMIENTOS 

https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/psicologicas/estres.html
https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/psiquiatricas/ansiedad.html
https://cuidateplus.marca.com/sexualidad/diccionario/menopausia.html
https://cuidateplus.marca.com/sexualidad/femenina/2016/12/26/preguntas-frecuentes-ovario-poliquistico-137457.html
https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/dermatologicas/acne.html
https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/dermatologicas/hirsutismo.html


 

 

 

 

 

 

 

El tratamiento que se paute a la paciente dependerá de la causa que haya generado la amenorrea. 

Cuando esos problemas se solucionen, la menstruación se restablecerá. 

Las más frecuentes se producen por estrés o por aumento o pérdida de peso. Para tratarlas  

por ejemplo, “si a la mujer realiza un ejercicio muy intenso al normalizar esa situación y recuperar un 

peso saludable, o en el caso de una mujer con obesidad cuando pierde peso, o cuando reducimos el 

estrés, lo lógico es que la función ovárica se restablezca”.  

En el caso de causas más complejas producidas por enfermedades subyacentes el tratamiento se debe 

orientar a tratar esa patología. 
ANEXOS: 

 
 

 

FIRMA: ENFERMERIA.  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



                     ACTAS DE ACTIVIDADES  

Fecha: Marzo2017 

Versión: 01 

Fecha: 06 07 2023 

TEMA: COMPLICACIONES DE HTA – DM – PIE DIABETICO. 

LUGAR:  SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI MAICAO Hora 
Inicio 

04:00 PM Hora 
Fin 

04:30 
PM  

EXPOSICION: Lina Marcela Ayola Contreras Enf. Líder asistencial. - María Stella Tiller Ipuana Enf. Líder 
asistencial. 

OBJETIVO: Brindar información al personal de talento humano sobre las complicaciones de la HTA, 
DM y Pie Diabético, esto con el fin de identificar los factores de riesgos que pueden comprometer 
la salud y vida de los pacientes y entablar estrategias que eviten o disminuyen dichas 
complicaciones. 
DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  
COMPLICACIONES DE LA HIPERTENSION ARTERIAL. 
 
El exceso de presión en las paredes de las arterias que provoca la presión arterial alta puede 
dañar los vasos sanguíneos y los órganos del cuerpo. Cuanto más alta sea la presión arterial y 
más tiempo pase sin controlarse, mayor será el daño. 
La presión arterial alta no controlada puede llevar a complicaciones como las siguientes: 

➢ Ataque cardíaco o accidente cerebrovascular. El endurecimiento y el engrosamiento de 

las arterias debido a la presión arterial alta o a otros factores puede derivar en un ataque 

cardíaco, un accidente cerebrovascular u otras complicaciones. 

➢ Aneurisma. El aumento de la presión arterial puede causar el debilitamiento de los vasos 

sanguíneos y la aparición de protuberancias en ellos, lo que provoca la formación de un 

aneurisma. Si un aneurisma se rompe, puede poner en riesgo la vida. 

➢ Insuficiencia cardíaca. Cuando la presión arterial es alta, el corazón tiene que trabajar 
más para bombear la sangre. La distensión causa que las paredes de la cavidad de 
bombeo del corazón se engrosen. Esta afección se denomina hipertrofia ventricular 
izquierda. Finalmente, el corazón no puede bombear suficiente sangre para satisfacer las 
necesidades del cuerpo, lo que provoca una insuficiencia cardíaca. 

➢ Problemas renales. La presión arterial alta puede provocar el estrechamiento o 
debilitamiento de los vasos sanguíneos de los riñones. Esto puede derivar en daños en los 
riñones. 

➢ Problemas oculares. El aumento de la presión arterial puede provocar el engrosamiento, 
el estrechamiento o la rotura de los vasos sanguíneos de los ojos. Esto puede ocasionar la 
pérdida de la visión 

➢ Síndrome metabólico. Este síndrome cosiste en un conjunto de trastornos del 
metabolismo. Consiste en la descomposición irregular del azúcar, también denominado 
glucosa. El síndrome incluye un aumento del tamaño de la cintura, niveles altos de 
triglicéridos, disminución de los niveles de colesterol de lipoproteínas de alta densidad 
(colesterol HDL o bueno), presión arterial alta y niveles elevados de glucosa en la sangre. 
Estas afecciones pueden incrementar las posibilidades de que tengas diabetes, una 
enfermedad cardíaca y un accidente cerebrovascular. 

➢ Cambios en la memoria o la comprensión. La presión arterial alta no controlada 
también puede afectar a la capacidad para pensar, recordar y aprender. 

➢ Demencia. El estrechamiento o la obstrucción de las arterias puede limitar el flujo 
sanguíneo al cerebro. Esto puede provocar un tipo determinado de demencia, denominado 
demencia vascular. Un accidente cerebrovascular que interrumpe el flujo sanguíneo hacia 
el cerebro también puede provocar demencia vascular. 



 
 
COMPLICACIONES DE LA DIABETES MELLITUS. 
 
La diabetes eleva su azúcar en la sangre a un nivel más alto de lo normal. Después de muchos 
años, mucha azúcar en la sangre puede causar problemas en su cuerpo. Puede dañar sus ojos, 
riñones, nervios, piel, corazón y vasos sanguíneos. 

➢ Usted podría tener problemas visuales. También podría tener problemas para ver, 
particularmente de noche. La luz podría molestarle los ojos. Podría quedar ciego. 

➢ Sus pies y piel pueden desarrollar úlceras e infecciones. Si esto sigue por mucho tiempo, 
sus dedos, pie o pierna pueden necesitar ser amputados. La infección también puede 
causar dolor, comezón o exudación en sus pies, piernas y otras áreas. 

➢ La diabetes puede dificultar el control de su presión arterial y colesterol. Esto puede llevar 
a un ataque cardíaco, accidente cerebrovascular y otros problemas de los vasos 
sanguíneos. Puede hacerse más difícil que la sangre circule hacia las piernas y los pies. 

➢ Los nervios en el cuerpo pueden resultar dañados, causando dolor, ardor, hormigueo y 
pérdida de la sensibilidad. El daño a los nervios también puede hacer que para los 
hombres sea más difícil tener una erección. 

➢ Usted podría tener problemas para digerir el alimento que consume. Podría tener 
problemas para tener una deposición (estreñimiento) o tener heces más sueltas o 
acuosas. 

➢ El nivel alto de azúcar en la sangre y otros problemas pueden llevar a daño en los riñones. 
Sus riñones podrían no trabajar tan bien y pueden incluso detener su funcionamiento. En 
consecuencia, usted podría necesitar diálisis o un trasplante de riñón. 

➢ La diabetes puede debilitar su sistema inmunitario. Esto puede hacerlo más propenso a 
tener complicaciones graves derivadas de infecciones comunes. 

➢ Las personas con diabetes frecuentemente tienen depresión y las dos enfermedades 
pueden estar relacionadas. 

➢ Algunas mujeres con diabetes pueden tener periodos menstruales irregulares y pueden 
tener problemas para quedar embarazadas. 

➢ La diabetes aumenta el riesgo de demencia. 
➢ La diabetes aumenta el riesgo de enfermedades óseas, incluyendo la osteoporosis. 
➢ El nivel bajo de azúcar en la sangre (hipoglicemia) debido al tratamiento de la diabetes 

también puede incrementar el riesgo de enfermedad cardíaca. 
 
COMPLICACIONES DEL PIE DIABETICO.  
 
Los problemas en el pie son causados por neuropatía, mala circulación, o una combinación de 
ambas. La pérdida de sensación que viene con la neuropatía es especialmente peligrosa, ya que 
quizá no se dé cuenta de cortes, ampollas y moretones. La pérdida de sensación puede cambiar 
la forma en que camina o puede dañar los huesos y articulaciones. Los retrasos en el tratamiento 
pueden llevar a problemas serios. La mala circulación sanguínea significa que menos oxígeno y 
menos glóbulos blancos que luchen contra las infecciones puedan llegar a una herida. También 
significa que los tratamientos con antibióticos que viajan a través de la corriente sanguínea no 
sean tan eficaces porque no pueden llegar al tejido en las concentraciones adecuadas. 
Un paciente con diabetes a menudo desarrolla una enfermedad microvascular, que puede afectar 
la curación de la piel, por lo que incluso las roturas menores en la integridad de la piel pueden 
convertirse en úlceras más profundas y fácilmente infectarse, sobre todo en los miembros 
inferiores. 

➢ Amputación. 

https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/001212.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/patientinstructions/000077.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/patientinstructions/000326.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000494.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/007434.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/003005.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000739.htm
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FIRMA: LINA MARCELA AYOLA CONTRERAS/MARIA STELLA TILLER IPUANA. 



 



                     ACTAS DE ACTIVIDADES  

Fecha: Marzo2017 

Versión: 01 

Fecha: 27 12 2023 

TEMA: METODOS ANTICONCEPTIVOS. 

LUGAR:  SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI MAICAO Hora 
Inicio 

04:30 PM Hora 
Fin 

05:00 
PM  

EXPOSICION: Lina Marcela Ayola Contreras / María Stella Tiller Ipuana. 

OBJETIVO: socializar detalladamente al talento humano todos los métodos anticonceptivos con el fin de 
que puedan orientar a cada una de las usuarias sobre los mismo y estas puedan escoger con el que ellas se 
sientan cómodas y seguras.  

DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  
 
  Los métodos anticonceptivos se definen como las estrategias para impedir o reducir de 
forma significativa las probabilidades de que se produzca la fecundación y, con ello, el 
embarazo, al mantener relaciones sexuales con penetración vaginal. 
Su uso se generalizó a mitad del siglo XX como forma de planificación familiar y control de 
la natalidad, ya que rompen la asociación entre la relación sexual y la concepción. 
Existen varios tipos de anticonceptivos, los cuales se pueden clasificar en función de su 
composición y mecanismo de acción. 
 
¿Cómo se clasifican los métodos anticonceptivos? 
Existen multitud de maneras de clasificar los métodos anticonceptivos. Por ejemplo, se 
pueden tener en cuenta los diferentes parámetros que se comentan a continuación: 

• Masculinos o femeninos 
en función de si lo usa el hombre o la mujer. 

• Orales o no orales 
hace referencia a si los anticonceptivos se toman en forma de pastillas o si se 
colocan en otro lugar del cuerpo. 

• Hormonales o no hormonales 
en base a si incluyen hormonas en su composición. 

• Temporales o permanentes 
en función de la duración de la anticoncepción. 

• Reversibles o irreversibles 
hace referencia a la esterilización total del hombre o la mujer. 



 
 
Anticoncepción natural 
Este mecanismo de acción de los anticonceptivos se basan en el control del ciclo 
menstrual para evitar mantener relaciones sexuales en los días fértiles de la mujer, que son 
aquellos cercanos al momento de la ovulación  
La ovulación tiene lugar a mitad del ciclo menstrual, aproximadamente, aunque no en todas 
las mujeres es tan exacto, sobre todo en aquellas que presentan un ciclo menstrual 
irregular. Por tanto, es necesario que la mujer lleve un estricto control de sus 
menstruaciones y la ovulación. 

 
También existe como método natural el coito interrumpido, coloquialmente conocido 
como marcha atrás. En este caso, hay que evitar la eyaculación dentro de la vagina, 
aunque no la penetración previa. 
Estos métodos anticonceptivos solamente deberían usarlos aquellas parejas que, aunque 
no busquen el embarazo activamente, sí que se plantean ser padres en un futuro próximo 
y no tendrían problema si se produjera antes de lo esperado. 
 
 

https://www.reproduccionasistida.org/fases-del-ciclo-menstrual/
https://www.reproduccionasistida.org/fases-del-ciclo-menstrual/
https://www.reproduccionasistida.org/cuando-se-produce-la-ovulacion/


Métodos barrera 
Se trata de anticonceptivos que evitan la llegada de los espermatozoides al óvulo de forma 
física. 
El más conocido de todos es el preservativo de uso masculino. No obstante, existen otros 
métodos anticonceptivos de barrera: 

• Preservativo masculino 
también llamado profiláctico o condón. Este método anticonceptivo tiene forma de 
funda y se coloca alrededor del pene. Generalmente, el preservativo está hecho de 
látex y viene lubricado con espermicidas. Al colocarse alrededor del pene, el semen 
se queda atrapado en su interior después de la eyaculación. Su efectividad es del 
97%.  

• Preservativo femenino 
es similar al condón masculino, pero con un anillo rígido ancho para evitar que 
resbale por el orificio vaginal.  

• Diafragma 
es un capuchón de goma que se coloca en la vagina y obstruye el orificio del cuello 
del útero, evitando así el paso de los espermatozoides. Su efectividad es del 95%, 
pero puede usarse varias veces si se cuida bien. 

• Esponja vaginal 
es como una espuma de poliuretano que se coloca en la entrada del cérvix y que 
absorbe el semen y libera espermicida. Su efectividad varía del 70 al 90%, pero 
puede producir irritación vaginal. 
 

Las principales ventajas solo es necesario utilizarlos durante la relación sexual, no 
requieren control médico, no presentan efectos secundarios y pueden ser utilizados en 
periodo de embarazo y lactancia. 
Sin embargo, de todos los anticonceptivos barrera comentados evitan el contacto directo 
entre las mucosas y protegen de la mayoría de las enfermedades de transmisión sexual. 
Únicamente evitaría el contagio por una ETS los preservativos masculinos y femeninos. 
 
Anticonceptivos hormonales 
Estos son los métodos anticonceptivos más utilizados en la mujer. Los anticonceptivos 
hormonales se componen de versiones sintéticas de las hormonas sexuales femeninas, 
normalmente de estrógenos y la progesterona. 
Los anticonceptivos hormonales pueden estar compuestos por estrógenos, que impiden 
la ovulación, y progesterona, que evita la preparación endometrial y altera el moco 
cervical, o solamente por progesterona. 
Su mecanismo de acción consiste en alterar los niveles hormonales naturales en la mujer 
para impedir que tenga lugar la ovulación y así no haya posibilidad de fecundación por 
parte del esperma. Además, los anticonceptivos hormonales también alteran 
el endometrio y el moco cervical, y evitan que el útero se prepare para la implantación 
embrionaria. 

https://www.reproduccionasistida.org/hormonas-sexuales/
https://www.reproduccionasistida.org/preparacion-del-endometrio/
https://www.reproduccionasistida.org/flujo-cervical/
https://www.reproduccionasistida.org/flujo-cervical/
https://www.reproduccionasistida.org/endometrio/
https://www.reproduccionasistida.org/implantacion-embrionaria/
https://www.reproduccionasistida.org/implantacion-embrionaria/


 
La fiabilidad de los anticonceptivos hormonales es muy alta (98-99%), siempre que se 
utilicen correctamente y siguiendo las indicaciones médicas. 
Además de su función anticonceptiva, estos métodos hormonales de anticoncepción tienen 
otras aplicaciones: ayudan a controlar las hemorragias vaginales de la menstruación y 
sirven para el tratamiento de enfermedades como la endometriosis. 
No obstante, los anticonceptivos hormonales también presentan algunos inconvenientes. 
Puesto que actúan regulando el sistema hormonal propio de cada mujer, muchas de las 
que los usan sufren efectos secundarios indeseados. Además, no todas las mujeres 
pueden utilizar anticonceptivos hormonales y no previenen del contagio de las ETS. 

 
Pastillas o píldoras anticonceptivas 
Se trata de un anticonceptivo en forma de pastillas que deben tomarse diariamente por vía 
oral. 
Las píldoras anticonceptivas se componen de estrógenos y gestágenos principalmente. 
Entre sus ventajas se encuentran las siguientes: 

• Reducen el sangrado y el dolor menstrual. 

• Previenen la anemia. 

• Regulan el ciclo menstrual. 

• Protegen frente al cáncer de ovario y endometrio. 

• Reducen el riesgo de Enfermedad Inflamatoria Pélvica. 
• Reducen el acné. 

Por otra parte, los inconvenientes de este anticonceptivo oral se enumeran a continuación: 
• Son de uso diario: requieren una toma al día en la misma franja horaria, lo que 

puede provocar olvidos. 

• Aumentan el riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares. 

• Tienen efectos secundarios: cambios de peso, aumento y sensibilidad de las 
mamas, aparición de celulitis, pesadez, depresión, etc. 

• Requieren un control médico. 

•  

 

https://www.reproduccionasistida.org/menstruacion/
https://www.reproduccionasistida.org/endometriosis/
https://www.reproduccionasistida.org/pildora-anticonceptiva/
https://www.reproduccionasistida.org/enfermedad-inflamatoria-pelvica/


Anticonceptivos inyectables 
Este tipo de anticonceptivos consisten en una inyección de hormonas por vía intramuscular. 
Su duración es de un mes o tres meses en función de la dosis hormonal y tiene una eficacia 
muy elevada, del 99%. 
La principal ventaja de los anticonceptivos inyectables es que elimina el riesgo de olvido en 
comparación con las pastillas anticonceptivas diarias. Además, la inyección anticonceptiva 
reduce el acné, los dolores menstruales, el sangrado de la regla, etc. 
A pesar de ello, este método anticonceptivo puede tener varios efectos secundarios: 
sangrado irregular, dolores de cabeza, náuseas, manchas en la piel, aumento de peso o 
sensibilidad en los senos. 
Además, la inyección anticonceptiva no previene de las ETS, requiere un control médico y, 
en caso de abandono por deseo de embarazo, la ovulación puede tardar un tiempo en 
restablecerse. 
 
Parches anticonceptivos 
Se trata de pequeños parches colocados en la piel que van liberando de forma continuada 
la dosis hormonal. Los parches anticonceptivos pueden colocarse en los glúteos, en el 
abdomen, en la parte superior de la espalda o en la parte exterior alta del brazo. 
Además, estos parches deben cambiarse una vez por semana y, aunque su efectividad 
normalmente es elevada, se ve reducida en mujeres con sobrepeso. 
Las ventajas y desventajas de los parches anticonceptivos son las mismas que en la píldora 
anticonceptiva, aunque se pueden añadir los siguientes inconvenientes: 

• No protegen de las ETS. 

• Sangrados leves entre periodos al inicio de su uso. 

• Irritación en la piel. 

• Posibilidad de desprendimiento del parche. 

• No se recomienda su uso en mujeres mayores de 35 años. 

• Su efectividad disminuye en mujeres con peso superior a los 90 kg. 

• Es costoso en comparación con otros métodos. 

 

DIU con liberación hormonal 
El dispositivo intrauterino, conocido por sus siglas como DIU, es un dispositivo en forma de 
"T" que se coloca en el útero y va liberando hormonas. Esta liberación hormonal impide la 
implantación del embrión en el útero en el caso de que ocurra la fecundación. 
La duración del DIU es de 10 años y es colocado por el médico. Su ventaja es el carácter 
permanente que permite a la mujer olvidarse de la anticoncepción durante unos años. Por 
eso, se recomienda el uso exclusivo en mujeres que han tenido un parto previamente. 
Sin embargo, algunos de los inconvenientes que pueden sufrir las mujeres con DIU se 
detallan a continuación: 

• La inserción suele ser dolorosa. 

• Puede causar calambres y dolores de espalda. 

• Puede ocasionar periodos irregulares y dolorosos. 

• Riesgo de inflamación pélvica e inflamación del cuello uterino. 
• Riesgo de embarazo ectópico. 

https://www.reproduccionasistida.org/cervicitis/
https://www.reproduccionasistida.org/embarazo-ectopico/


• Puede ser expulsado espontáneamente por el cuerpo. 

• Coste elevado. 

• No previene del contagio de ETS. 

Implante anticonceptivo 
EL implante anticonceptivo consiste en un pequeño implante de plástico flexible que se 
coloca bajo la piel del brazo y va liberando la dosis hormonal necesaria para evitar la 
ovulación. 
Su principal ventaja es que puede durar tres cuatro y cinco años. Por tanto, es un 
anticonceptivo permanente con alta eficacia anticonceptiva. 

• Ventajas 
regula las menstruaciones, reduce el sangrado y evita los dolores. 

• Inconvenientes 
requiere una cirugía menor para su colocación, puede dejar una pequeña cicatriz y 
las hormonas pueden causar efectos secundarios. 

Anillo vaginal 
Este anticonceptivo consiste en un aro flexible colocado en el cuello del útero que va 
liberando hormonas. El anillo vaginal se mantiene en la vagina durante tres semanas y 
luego se quita. 
En la cuarta semana, la mujer tendrá el período y, a la semana siguiente, se pone un nuevo 
anillo. Sin embargo, no hay que acudir al médico para el cambio, sino que es la propia 
mujer la que hace el reemplazo. 
Su actuación es similar a las pastillas anticonceptivas, con la ventaja añadida de que no 
debe ser tomado diariamente, sino simplemente se debe extraer cada tres semanas y 
colocar uno nuevo tras la semana de menstruación. 
 
Métodos anticonceptivos definitivos 
Se trata de una anticoncepción permanente de gran eficacia que requiere 
una intervención quirúrgica. Aunque en un principio estas operaciones eran irreversibles, 
actualmente existe la posibilidad de revertirlas. No obstante, la eficacia de las cirugías de 
reversión no es muy elevada y no es posible asegurar que la capacidad fecundante se 
recupere totalmente. 
Existen métodos anticonceptivos definitivos tanto para las mujeres como para los hombres: 

• Vasectomía 
los conductos seminales se cortan para impedir la salida del esperma del testículo, 
por lo que el eyaculado no muestra espermatozoides. 

• Ligadura de trompas 
obstrucción o corte de las trompas de Falopio de la mujer que impide el paso de los 
óvulos, por lo que nunca se encontrarán con los espermatozoides. 

Métodos anticonceptivos de emergencia 
Cuando los métodos anticonceptivos fallan o no se administran adecuadamente, existe la 
posibilidad de utilizar un método anticonceptivo de emergencia. Se trata de la píldora del 
día después, también conocida como postday. Es un método hormonal oral con una alta 
dosis hormonal que inhibe la ovulación y la fecundación. 
Al contrario del resto de métodos anticonceptivos, la postday se toma después de la 
relación sexual en caso de existir riesgo de embarazo no deseado, supuestamente por 
rotura o fallo de otro método anticonceptivo utilizado previamente. 

https://www.reproduccionasistida.org/vasectomia/
https://www.reproduccionasistida.org/ligadura-de-trompas/


 

 

 

 

 

 

 

 

a postday puede producir más efectos secundarios que el resto de anticonceptivos, como 
náuseas, vómitos, dolor de cabeza o alteraciones de la menstruación posterior. 
Es importante destacar que se trata de un método de emergencia y no debe ser empleado 
de forma habitual. Además, la píldora del día después no protege de la transmisión de las 
ETS. 

ANEXOS: 
 

 
 

FIRMA: ENFERMERIA  
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                     ACTAS DE ACTIVIDADES  

Fecha: Marzo2017 

Versión: 01 

Fecha: 25 08 202
3 

TEMA: PROTOCOLO DE ATENCION BINOMIO MADRE – E HIJO 

LUGAR:  SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI MAICAO Hora 
Inicio 

04:3
0 PM 

Hora 
Fin 

05:0
0 
PM  

EXPOSICION: Lina Marcela Ayola Contreras/ Maria Stella Tiller Ipuana 

OBJETIVO:  Fortalecer el conocimiento al talento humano de ipsi Kottushi sao ana>a sobre atención segura 
de la gestante y el recién nacido. 

DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  La ruta integral de atención en salud materno perinatal, es 
una herramienta operativa de obligatorio cumplimiento en todo el territorio nacional, que define a los 
integrantes del sector salud (Dirección Territorial de Salud, aseguradores, entidades a cargo de regímenes 
especiales o de excepción y prestadores) las condiciones necesarias para garantizar la promoción de la 
salud, la prevención de la enfermedad y la generación de una cultura del cuidado para todas las personas, 
familias y comunidades1 , como parte de la garantía del derecho a la salud (definido en la Ley Estatutaria 
de Salud). 
INTERVENCIONES COLECTIVAS Dado que la red de apoyo con la que cuenta la mujer gestante al interior de 
su comunidad es vital para su cuidado, se propone el fortalecimiento de la red de cuidado3 familiar y 
comunitario. 

• Entorno hogar 

• Entorno Comunitario 

• Entorno Laboral 
INTERVENCINES INDIVIDUALES 

• Atención Preconcepcional 

• Ive (Interrupción voluntaria del embarazo) 

• Control Prenatal 

• Curso De Preparación Para La Maternidad Y La Paternidad 
• Consulta De Odontología 
• Consulta De Nutrición 
• Atención Del Parto 
• Atención Al Puerperio 

• Atención De Emergencias Obstétricas:  Hemorragia Obstétrica Posparto Urgencias Y Emergencias 
Hipertensivas Del Embarazo Sepsis. 

• Atención Del Recién Nacido 
• Atención De Las Complicaciones Perinatales Y/O Postnatales Del Recién Nacido 
•  Control Del Recién Nacido 
• Atención A Las Familias 

 
CONSULTA DE ABORDAJE BÁSICO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR Esta deberá permitir: i) profundizar en la 
identificación de capacidades y condiciones de funcionalidad de las familias, así como de factores protectores 
y detección de factores de riesgo de la salud familiar que inciden en el estado de salud de la gestante, ii) 
brindar orientaciones básicas que aporten a la dinámica y equilibrio de las familias en función del logro en 



salud materna y perinatal, y iii) derivar a atención especializada o a otras rutas de atención de acuerdo a los 
hallazgos. 
 
El seguimiento y la evaluación como parte de la Ruta Integral de Atención en Salud para la población Materno 
Perinatal se requiere fortalecer a la luz de los avances en vigilancia epidemiológica de la morbilidad y la 
mortalidad materna y perinatal, con que ya cuenta el país y agregando a ello la comprensión de la atención 
integral en salud y la garantía del derecho a la mujer gestante, su familia y el recién nacido. 

ANEXOS: 

 
 
 
 
 



 



 

 

 
FIRMA: LINA MARCELA AYOLA CONTRERAS/ MARIA STELLA TILLER IPUANA. 
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  ACTA DE ACCIONES EDUCATIVAS  

Código: REH-011  

Fecha: Marzo2017  

Versión: 01  
FECHA          05 07 2023  

TEMA:  Cambios emocionales en la gestación  

LUGAR:  
IPS KOTTUSHI SAO ANA>A  

Hora 
inicio:  

  
04:15 P.M  

Hora  
Fin:  

  
4:45 P.M.  

EXPOSICION  LEILY PAOLA BOLAÑO DONADO  

OBJETIVO: Dar a conocer al talento humano de la IPSI KOTTUSHI SAO ANA, cuales son los cambios físicos 
que se presentan en la gestación, que hacer en caso se detecte un paciente en condición de marcada 
labilidad emocional durante su embarazo.  

  

 

El embarazo hace que su cuerpo produzca muchas hormonas. Estas hormonas pueden afectar su cuerpo y 
su mente. Es común sentirse fatigada, olvidadiza o tener cambios de humor. Y también puede estar 
concentrada en otras cosas, como cambios corporales, síntomas, preocupaciones económicas y todas las 
maneras en que su vida está a punto de cambiar. 

Es común experimentar muchos cambios en un embarazo. Aquí hay algunos ejemplos: 

 Primer trimestre. La fatiga extrema o las náuseas matutinas pueden afectar su vida diaria. Muchas 
mujeres tienen altibajos anímicos (como con el síndrome premenstrual). Es común sentirse feliz o 
ansiosa por un nuevo embarazo. O tal vez esté disgustada si su embarazo no fue planeado. 

De la alegría al llanto en segundos: También aparecen cambios bruscos de humor, pasamos de la 
alegría al llanto o de estar contentas al mal humor, en alguna ocasión alguna mamá me ha dicho 
“durante el embarazo lo que me gusta me encanta y lo que no me gusta no lo soporto, no tengo 
término medio” y es verdad, es la famosa “labilidad emocional “del embarazo. 

 Segundo trimestre. La fatiga, las náuseas matutinas y los altibajos anímicos suelen mejorar o 
desaparecer. Es posible que se sienta más olvidadiza y desorganizada que antes. Puede sentir muchas 
emociones por cosas como su aspecto físico o sentir que el bebé se mueve. 

 Tercer trimestre. Es posible que aún se sienta olvidadiza. A medida que se aproxima la fecha 
estimada de parto, es común sentirse más ansiosa sobre el nacimiento. Quizás se preocupe por cómo 
un nuevo bebé le cambiará la vida. A medida que se siente más cansada e incómoda, es posible que 
esté más irritable que antes. 

Para algunas mujeres, los problemas graves de ansiedad o depresión mejoran durante el embarazo. Para 
otras, los problemas no mejoran. De ser así, busque apoyo con un profesional de salud mental, de lo 
contrario, esto podría afectar o interponerse en un embarazo saludable.  

 

 

https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/sndrome-premenstrual-stp1749.html
https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/trastornos-de-ansiedad-sta123298.html
https://www.cigna.com/es-us/knowledge-center/hw/depresin-std120700.html


 

ANEXOS: Copia listado de firmas de los asistentes a la capacitación  

 

 

 

 

  
 

  
 FIRMA DEL EXPOSITOR  LEILY BOLAÑO D.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 

  



 

  



 

  



 

  



 



  



 

  



 



 



                     ACTAS DE ACTIVIDADES  

Fecha: Marzo2017 

Versión: 01 

Fecha:  07 2023 

TEMA: DNT AGUDA MODERADA O SEVERA 

LUGAR:  SALA DE ESPERA IPSI KOTTUSHI MAICAO Hora 
Inicio 

04:30 
PM 

Hora Fin 02:30 PM  

EXPOSICION: Lina Marcela Ayola Contreras / María Stella Tiller Ipuana 

OBJETIVO:   Socializar con el equipo de talento humano sobre la estrategia de ETMI PLUS, esto con 
el fin de fortalecer los conocimientos y aplicabilidad de la misma para la eliminación de la 
transmisión materno infantil del VIH, la sífilis, la hepatitis B y la enfermedad de Chagas, con sus 
diferentes componentes al personal interno de la IPSI. 
DESARROLLO DE LA ACCION EDUCATIVA:  
 

Siendo las 4:30 PM se da inicio a la capacitación al personal asistencial y administrativo en lo 
relacionado a l a  iniciativa sobre el lineamiento para el manejo integrado de la DNT Aguda moderada o 
severa. 

La desnutrición como enfermedad de origen social, es el resultado de la inseguridad alimentaria y 
nutricional en el hogar. afecta con mayor severidad a los menores de 5 años y se caracteriza por el 
deterioro de la composición corporal y la alteración sistémica de las funciones orgánicas y 
psicosociales. 
Dichas alteraciones dependen de la edad de inicio del déficit y de la calidad de la dieta consumida, 
la cual puede ser insuficiente en energía y nutrientes, o aportar mayor cantidad de energía, pero 
insuficiente cantidad de proteínas y demás nutrientes 
 
Exclusión del lineamiento 

➢ Retraso en talla (T/E <-2DE) sin desnutrición aguda.  
➢ Niños con patologías que contraindican el uso de uno o varios de los ingredientes de la 

FTLC. 

Clasificacion de la DNT. 

➢ DNT Aguda Moderada: Cuando el puntaje z del indicador p/t está entre -2 y -3de. 
➢ DNT Aguda Severa: Cuando el puntaje z del indicador p/t está por debajo de – 3de. 

Manifestaciones clinicas DNT severa 

➢ Marasmo: Se caracteriza por atrofia de la masa grasa y muscular que el cuerpo ha 

utilizado como fuente de energía dejando "los huesos forrados en la piel". 

 
➢ Kwashiorkol: Se caracteriza por edema bilateral que inicia en pies y manos y puede estar 

acompañado de signos clínicos de deficiencias nutricionales específicas.  

 
Principios basicos para el diagnostico 

• Diagnosticar la existencia y severidad de la DNT  

• Establecer presencia de complicaciones o comorbilidades 

• Definir el escenario de manejo 



Valoracion clinica 

 

La adecuada definición del escenario de manejo es fundamental para orientar las indicaciones 
terapéuticas de acuerdo con la edad, la presencia de comorbilidades, riesgo de complicaciones y 
muerte en los niños afectados. 

 

 



Manejo Nutricional DNT moderada 

 

Manejo Nutricional DNT severa 

 

PASOS A SEGUIR.  
1. Admision del paciente 

a. Realizar la admisión al servicio que corresponde según ruta o morbilidad. 
b. Diagnosticado el paciente con DNT solicitar al familiar documento de identidad, carnet de 

vacunación y anexar al sistema de información. 



c. Realizar la nueva admisión al médico con Historia clínica de atención integral de paciente 
con DNT.  

d. Cargar la atención a valoración por nutrición DNT. 
e. Cargar los laboratorios ordenados por médico tratante. 
f. Verificación de que todas las atenciones se encuentren realizadas antes del egreso del 

paciente. 
 

2. Atencion medico general. 
a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta o morbilidad. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (enfermero, nutricionista, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Definición del escenario de manejo (ambulatorio o hospitalizado) 
e. Manejo ambulatorio:  formulación de tratamiento, realización de formula mi press 

(obligatorio), ordenamiento de laboratorio (hemograma, glucosa, hemoparásito), cita 
control, remisión a equipo multidisciplinario. 

f. Manejo hospitalario: realizar remisión al servicio de urgencias. 
g. Llenar ficha de notificación epidemiológica. 

 
3. Atencion Nutricional. 

a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta o morbilidad. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (enfermero, médico general, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Definición del escenario de manejo (ambulatorio o hospitalizado) 
e. Manejo ambulatorio:  formulación de tratamiento, realización de formula mipress 

(obligatorio), cita control y seguimiento del paciente. 
f. Manejo hospitalario: realizar remisión al servicio de urgencias. 

 
4. Atencion enfermeria. 

a. Atención integral del paciente en la consulta por ruta. 
b. Identificación de caso de paciente con DNT informar inmediatamente al equipo 

multidisciplinario. (médico general, nutricionista, farmacia, admisiones, trabajo social) 
c. Realización de prueba de apetito. 
d. Realizar formato de entrega efectiva de FTLC  
e. Recolección de documentación especifica (identificación, carnet de vacunas) fotocopiar y 

escanear. 
f. Verificar la realización de la formula Mi press para la entrega del medicamento del paciente 

por parte de médico o nutricionista. 
g. Realizar oficios de ingreso de caso de patología con DNT a la EAPB del paciente y a ICBF. 
h. Fotocopiar y escanear formula medica de formulación de MNT (ácido fólico).  
i. Realizar reporte al sivigila. 
j. Envió información de todo el documento a Coordinación Medica de la IPS. 

 
5. Atencion auxiliar de servicio farmaceutico 

a. Reseccionar la formula medica enviada por el médico tratante del paciente. 
b. Entrega de tratamiento médico instaurado. 



c. Entrega de formulación de FTLC solo si viene con formula Mi Press; si no se entrega formula 
Mi press no se puede entregar el medicamento de FTLC. 
 

6. Atencion auxiliar de laboratorio 
a. Reseccionar la orden de laboratorios  
b. Realizar exámenes de manera inmediata 

 
7. Trabajo social 

a. Identificación del caso del paciente con DNT. 
b. Acompañamiento durante toda la consulta de atención del paciente. 
c. Realizar historia clínica de trabajo social. 
d. Realización de seguimiento. 
e. Verificación de realización de todas las atenciones antes del egreso. 
f. Acompañamiento a atención del II si el manejo es hospitalario. 

 
 
 

ANEXOS: 

 
 



 



  

 



 



 

 
FIRMA: ENFERMERIA  



      

  

  

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: 

     Versión: 01 

                     26 07 2023 

TEMA: PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE DESNUTRICION AGUDA MODERADA O SEVERA EN NIÑOS MENORES DE 

5 AÑOS  

LUGAR: 
IPS KOTTUSHI SAO ANA’A-SEDE ALBANIA 

Hora 
inicio: 

4:00 PM  Hora Fin: 4:40 PM 

EXPOSITOR KEINYS MARIA URREA CASTILLO  

OBJETIVO  BRINDAR INFORMACION EN SALUD, ACERCA DEL  PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE DESNUTRICION 
AGUDA MODERADA O SEVERA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, CON EL FIN DE  IDENTIFICAR NIÑOS 
MENORES DE CINCO AÑOS A RIESGO DE MUERTE POR DESNUTRICIÓN Y GENERAR LA CANALIZACIÓN 
A LOS SERVICIOS DE SALUD. 

DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

El día 26-07-2023 siendo las 16:00 pm, se da inicio a la capacitación sobre  PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE DESNUTRICION 
AGUDA MODERADA O SEVERA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, que tiene como objetivo: Que el personal de salud de la IPSI 
Kottushi sede Albania logre  identificar niños menores de cinco años con desnutrición, activar ruta, generar la canalización a 
los servicios de salud y hacer el reporte de manera inmediata. 

En donde se realiza un pre test al personal, para identificar que tanto conocimiento tienen acerca del tema. 

SE SOCIALIZA TODO LO RELACIONADO CON EL PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE DESNUTRICION  

 Caso confirmado por clínica 

 Definiciones  

 Ajustes 

 Correspondencia de bases (eventos 591 y 113) 

 Periodicidad de los reportes (cabe resaltar que se debe ingresar al portal WEB sivigila del instituto nacional de salud 
https://sivigilaweb.ins.gov.co/Sivigila/. En donde se hará el reporte de manera inmediata una vez que se identifique 
un niño con desnutrición aguda moderada o severa ) 

https://sivigilaweb.ins.gov.co/Sivigila/


 

 



 

 
 

 



 

 



 

 

 

Una vez finalizada la capacitación, se hizo entrega de un POST TEST- donde se evaluó, que tanto el personal de salud pudo 
aprender  ACERCA DEL  PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE DESNUTRICION AGUDA MODERADA O SEVERA EN NIÑOS MENORES 
DE 5 AÑOS. Se firma lista de asistencia y se levanta acta. 

ANEXOS Copia listada de firmas de los asistentes a la capacitación 

                                                                                           
FIRMA DEL EXPOSITOR.                   ____________________________ 



 

 

 

 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

TEMA:   PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE DESNUTRICION 
AGUDA MODERADA O SEVERA EN NIÑOS MENORES DE 
5 AÑOS 

OBJETIVO:    
BRINDAR INFORMACION EN SALUD, ACERCA DEL  PROTOCOLO DE 
VIGILANCIA DE DESNUTRICION AGUDA MODERADA O SEVERA EN NIÑOS 
MENORES DE 5 AÑOS, CON EL FIN DE  IDENTIFICAR NIÑOS MENORES DE 
CINCO AÑOS A RIESGO DE MUERTE POR DESNUTRICIÓN Y GENERAR LA 
CANALIZACIÓN A LOS SERVICIOS DE SALUD. 

 
 

 

 
 
                                                                                                                                          
 
 
 
 
 

KEINYS MARIA URREA CASTILLO  
ENFERMERA  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  

        

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: MARZO-17 

     Versión: 01 

                     07 07 2023 

TEMA: CAPACITACION ESTIMULACION SENSORIO MOTRIZ, TENIENDO EN CUENTA LA RESOLUCION 2350 DEL 

2020. 

LUGAR: 
IPSI KOTTUSHI SAO ANAA (MEET) 

Hora 
inicio: 

04:00 
PM 

Hora Fin: 5:00 PM 

EXPOSITOR MARIO ESTRADA (PEDIATRA) 

OBJETIVO  Dar a conocer la importancia de la interacción niño, cuidador para facilitar el desarrollo emocional, 
social y del lenguaje de los niños. 

 
DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

 

Siendo las 04:00 pm en las instalaciones de la ips indígena kottushi sao anaa y en conexión con todas las sedes 

por conexión meet se da inicio a la capacitación acerca de la estimulación sensorio motriz, para los pacientes 

diagnosticados con Desnutrición aguda moderada y severa según la resolución 2350-2020.  

 

Se les informa a los profesionales que el desarrollo óptimo es el resultado de la calidad de las interacciones entre 

los padres con los niños, los niños con otros niños y los niños con su entorno. La estimulación sensorial y 

emocional debe hacer parte de la rehabilitación dado que mejora la respuesta al manejo médico y nutricional. 

La calidad del desarrollo psicomotor depende del crecimiento, maduración y estimulación del sistema nervioso 

central. 

La ventana de oportunidad de crecimiento cerebral se da durante los primeros mil días de vida, por tanto, 

durante estos periodos hay mayor susceptibilidad a factores adversos que afectan el desarrollo como la 

desnutrición, las deficiencias de micronutrientes (hierro) o la limitada estimulación del desarrollo, lo que hace 

relevante orientar a padres y cuidadores sobre entornos estimulantes, de acuerdo con sus especificidades 

culturales, y fortalecer la interacción con los niños.  

Acciones recomendadas de estimulación sensorial y emocional en el curso del tratamiento de la desnutrición 

aguda, orienta sobre las acciones que se proponen para apoyar el desarrollo integral del niño que cursa con 

desnutrición. 

 

Las acciones recomendadas para la estimulación sensorial y emocional en el curso del tratamiento de la 

desnutrición aguda son:  

1. Emocional: Las acciones que se llevan a cabo en la estimulación emocional son: a) Exprese calidez y afecto 

al niño, b) Fomente la comunicación verbal y no verbal entre el niño y la madre o cuidador, c) Responda 

a las necesidades del niño, d) Muestre aprecio e interés en los logros del niño. 



 

2. Física:   Las acciones que se llevan a cabo en la estimulación física son: a) Asegúrese de que el entorno 

ofrece experiencias sensoriales adecuadas para el niño, b) Proporcionar materiales de juego, c) Dar 

sentido al mundo físico del niño, d) Generar espacios para practicar habilidades. 

 

  
ANEXOS 

 

 
FIRMA DEL EXPOSITOR:   



 

EVIDENCIA FORGRAFICA 

TEMA:   CAPACITACION ESTIMULACION SENSORIO 
MOTRIZ, TENIENDO EN CUENTA LA RESOLUCION 2350 
DEL 2020. 

OBJETIVO:  Dar a conocer la importancia de la 
interacción niño, cuidador para facilitar el desarrollo 
emocional, social y del lenguaje de los niños.  

  



  

        

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: MARZO-17 

     Versión: 01 

                     1 06 2023 

TEMA: SENTENCIA T/302-2017 -ACCION DE TUTELA PARA PROTEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 

SALUD, AL AGUA Y A LA ALIMENTACION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL PUEBLO WAYUU DEL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA- 

LUGAR: 
IPSI KOTTUSHI SAO ANA<A  

Hora 
inicio: 

4:30pm Hora Fin: 5:20pm 

EXPOSITOR Renier Eduardo Gomez   

OBJETIVO  Capacitar al personal de la IPI KOTTUSHI sobre la sentencia T/302/2017 importancia y 
reconocimiento del estado de cosas inconstitucional, derechos fundamentales. 

 
DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

 

 Siendo las 4:30 pm en las instalaciones del ipsi kottushi sao ana<a se procede a iniciar el tema SENTENCIA T/302-

2017 -ACCION DE TUTELA PARA PROTEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, AL AGUA Y A LA 

ALIMENTACION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL PUEBLO WAYUU DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA- 

 

 

Se da inicio a la capacitación con una breve introducción al personal sobre la constitución política de Colombia 

el estado social de derecho, derechos fundamentales, convenios y tratados con fuerza de ley, de igual forma el 

principio de desarrollo armónico e integral, donde la corte ha establecido que la protección integral y el interés 

superior de las personas menores de edad, son consecuencias jurídicas de su calidad como sujetos de especial 

protección constitucional. En palabras de la Corte, tal reconocimiento “significa que la satisfacción de sus 

derechos e intereses, debe constituir el objetivo primario de toda actuación (oficial o privada) que les 

concierna”.  

La jurisprudencia de la Corte ha sostenido que el desarrollo armónico e integral consiste en el reconocimiento 

de una “caracterización jurídica específica” para el niño, basada en la naturaleza prevalente de sus intereses y 

derechos, que impone a la familia, la sociedad y el Estado la obligación de darle un trato acorde a esa importancia 

“que lo proteja de manera especial, que lo guarde de abusos y arbitrariedades y que garantice el desarrollo 

normal y sano del menor desde los puntos de vista físico, psicológico, intelectual y moral y la correcta evolución 

de su personalidad”. Tanto la prevalencia de los derechos de los niños y niñas como su desarrollo armónico e 

integral “propenden por el cumplimiento de los fines esenciales del Estado, en consideración al grado de 

vulnerabilidad del menor y a las condiciones especiales requeridas para su crecimiento y formación, y tiene el 

propósito de garantizar el desarrollo de su personalidad al máximo grado”. 

 



 

Se orienta al personal sobre La Acción de Tutela como aquel mecanismo idóneo para defender los derechos 

fundamentales, entre estos, el derecho a la Salud este mecanismo de protección que permite a toda persona 

acudir ante las autoridades judiciales para obtener la protección inmediata de sus derechos fundamentales, 

cuando estos resultan vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 

particulares. 

Se cuestiono sobre el estado de cosas inconstitucional ¿Qué es el estado de cosas inconstitucional y por qué es 

tan importante? 

 

 De primera mano conocieron el concepto y como la corte lo declara, partiendo que El estado de cosas 

inconstitucional (ECI) es una figura o una forma de decisión que la Corte Constitucional adopta cuando se 

cumplen ciertos requisitos para enfrentar una situación grave:  

1. que haya una violación masiva y recurrente de los derechos fundamentales de cierta población. 

2. que esa violación no se deba a circunstancias específicas sino a problemas generales usualmente ligados a la 

falta de cumplimiento de ciertas autoridades de sus obligaciones legales y constitucionales. 

 

En esas ocasiones lo que hace la Corte es declarar que existe ese estado de cosas inconstitucional y formular a 

las autoridades órdenes generales para que entre ellas cooperen y se supere la situación. Luego hay un 

seguimiento a la sentencia para decidir si se levanta o no el ECI según el mejoramiento de la situación. 

 

De igual forma conocieron el concepto de La Corte Constitucional, en lo que respecta a la condición de sujetos 

de especial protección, la ha definido como la que ostentan aquellas personas que, debido a condiciones 

particulares, a saber, físicas, psicológicas o sociales, merecen un amparo reforzado en aras de lograr una 

igualdad real y efectiva. 

STADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL-Factores que lo determinan 

• DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD 

• DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA 

• DERECHO A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 

• POLITICAS PUBLICAS A FAVOR DE NIÑOS Y NIÑAS. 

• POBLACION WAYUU DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 

• DERECHO A LA AUTODETERMINACION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS-Autonomía política y autogobierno. 

• DERECHO A LA AUTODETERMINACION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS. 

• DERECHO A LA IGUALDAD Y PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD. 

•  POBLACION WAYUU DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.  
ANEXOS Copia listada de firmas de los asistentes a la capacitación 

 
FIRMA DEL EXPOSITOR.                   Renier Eduardo Gomez  



EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

TEMA: SENTENCIA T/302-2017 -ACCION DE TUTELA PARA 

PROTEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, AL 

AGUA Y A LA ALIMENTACION DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL 

PUEBLO WAYUU DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA- 

OBJETIVO: Capacitar al personal de la IPI KOTTUSHI sobre 

la sentencia T/302/2017 importancia y reconocimiento 

del estado de cosas inconstitucional, derechos 

fundamentales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

EXPOSITOR: Renier Eduardo Gomez 

 



 

 



 

 



PRE TEST-POST TEST 

 

 

 

 

  



 



  

        

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: MARZO-17 

     Versión: 01 

                     07 7 2023 

TEMA:  RESOLUCION 2811 DE 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas prioritarias en materia de salud 

para el Departamento de La Guajira que permita asegurar el goce efectivo del derecho a la salud para 

todo el pueblo Wayúu. 

LUGAR: 
IPSI KOTTUSHI SAO ANA<A SEDE RIOHACHA 

Hora 
inicio: 

4:00 pm Hora Fin: 5:00 pm 

EXPOSITOR Renier Eduardo Gomez 

OBJETIVO  Reconocer la importancia de la resolución 2811 de 2022 el derecho fundamental a la salud y 
atención integral de la población residente en el departamento de La Guajira, garantizando el 
acceso a la prestación y provisión de servicios y tecnologías en salud a toda la población wayuu. 

 
DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

 

 Siendo las 4:00 pm en la IPSI KOTTUSHI SAO ANA<A SEDE RIOHACHA se procede a iniciar el tema RESOLUCION 2811 

DE 2022, medidas prioritarias en materia de salud para el Departamento de La Guajira que permita asegurar el 

goce efectivo del derecho a la salud para todo el pueblo Wayúu. 

 

A continuación se da inicio a la capacitación del personal, a través de una breve introducción sobre la 

constitución política de Colombia, el estado social de derecho, y la garantía de los derechos fundaméntales en 

la carta, Y la necesidad de recalcar la sentencia T-302-2017  que muy a pesar de haber cumplido ya 6 años de 

existencia y de haberse creado los mecanismos para el seguimiento y control del proceso de implementación de 

las acciones requeridas para su cumplimiento, la sentencia T-302 de 2017, emitida por la Corte Constitucional, 

no ha producido los resultados positivos esperados, especialmente por las comunidades indígenas, el ministerio 

de salud emite La Resolución 2811 de 2022 que  establece medidas especiales para garantizar el derecho a la 

salud y atención integral de la población residente en el departamento de La Guajira, especialmente la población 

wayuu, que ha sido históricamente marginada y sufre de altos índices de desnutrición y enfermedades. La 

medida busca garantizar el acceso a la prestación y provisión de servicios y tecnologías en salud a toda la 

población wayuu, sin necesidad de autorización de la EPS, para garantizar la prestación de servicios con la 

obligación de brindar un servicio integral y de calidad. 

 

Se resalta al personal que Los servicios deben ser prestados siguiendo los principios de oportunidad, 

accesibilidad, continuidad, seguridad e integralidad, garantizando así la calidad de la atención médica recibida. 

El personal reconoce que a través de esa sentencia la Corte declaró el Estado de Cosas Inconstitucional frente a 

la protección especial de los derechos al acceso al agua, la salud y la alimentación para las comunidades 



indígenas wayuu de los municipios de Riohacha, Manaure, Uribia y Maicao del departamento de La Guajira, en 

un proceso cuyo último fin es cerrar la brecha entre los derechos constitucionales y las violaciones sistemáticas 

y generalizadas a los derechos humanos de estas comunidades. 

El Objeto de esta resolución es adoptar medidas prioritarias para la población residente en el Departamento de 

La Guajira, con énfasis en el pueblo Wayúu, así como establecer medidas especiales con el fin de garantizar el 

derecho a la salud y la atención integral de esta población.  

Se informa al personal sobre el Ámbito de aplicación de la resolución 2811 de 2022 partiendo que Las 

disposiciones del acto administrativo son de obligatorio cumplimiento en el departamento de La Guajira para 

las Entidades Promotoras de Salud —EPS, las Entidades Promotoras de Salud Indígena — EPSI, los Prestadores 

de Servicios de Salud, los Proveedores de Tecnologías en Salud, las entidades territoriales del orden municipal, 

distrital y departamental, así como para la Superintendencia Nacional de Salud.   

La importancia de la Caracterización de la población perteneciente al pueblo Wayúu. Con el fin de que se 

garantice el acceso a la prestación y provisión de servicios y tecnologías de salud a toda la población 

perteneciente al pueblo Wayúu residente en el departamento de Guajira, las EPS y las EPSI, deberán garantizar 

la caracterización de la totalidad de su población afiliada residente en el territorio, lo cual deberá ser insumo 

para la planeación de la gestión de las atenciones en salud que realizarán los prestadores de servicios de salud 

y proveedores de tecnologías de salud que atiendan al pueblo.  

 Comprender que la Prestación y provisión de los servicios y tecnologías de salud, de realizarse sin que medie 

autorización alguna con el fin de no crear barreras frente al acceso a la salud de la comunidad indígena wayuu. 

Para la prestación y provisión de los servicios y tecnologías de salud al pueblo Wayúu, no mediará solicitud de 

autorización previa en: 

1. Los eventos y   en salud señalados en el artículo 2.5.3.4.7.4 del Decreto 780 de 2016, o la norma que lo 

modifique o sustituya. 

2.  La atención de urgencias y los servicios y tecnologías en salud posteriores a la atención en urgencias sin 

egreso hospitalario. 

3.  La atención integral de la desnutrición aguda moderada y severa en niños y niñas menores de 5 años, 

según lo establecido en la resolución 2350 de 2020, que incluye: Identificación de casos de desnutrición 

aguda moderada y severa Remisión de casos de atención hospitalaria o ambulatoria Tratamiento con 

fórmula terapéutica Seguimiento y monitoreo a los casos identificados  

4.  Las atenciones en salud de madres gestantes y las complicaciones durante el embarazo. Continuación 

de la resolución "Por medio de la cual se adoptan medidas prioritarias en materia de salud para el 

Departamento de La Guajira que permita asegurar el goce efectivo del derecho a la salud para todo el 

pueblo Wayúu" Las EPS, las EPSI, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías 

en salud deberán realizar los ajustes necesarios en sus acuerdos de voluntades, para garantizar la 

atención de esta población. El incumplimiento de esta disposición se entenderá como una barrera 

administrativa para la prestación o provisión de los servicios y tecnologías en salud, por lo que dará lugar 

a las consecuencias legales por negación de servicios.  



Se resalta al personal la necesidad de la Gestión de las atenciones sin autorización. Cuando se presten 

los servicios y tecnologías en salud previstos en el artículo 4 de la resolución 2811 de 2022 objeto de 

capacitación, las EPS, las EPSI, los Prestadores de Servicios de Salud y Proveedores de Tecnologías en 

Salud deberán cumplir lo siguiente:  

• El prestador o proveedor de servicios y tecnologías en salud reportará a la EPS, EPSI, sobre la 

presunción o confirmación diagnóstica de la atención en salud según aplique, haciendo uso de 

las fichas de notificación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública- SIVIGILA, informe de 

atención de urgencias, o aquellos que las partes hayan pactado cuando se trate de otros eventos. 

•  El prestador o proveedor de servicios y tecnologías en salud informará periódicamente a la EPS, 

EPSI el resultado de las atenciones. La EPS, la EPSI definirán mecanismos de gestión oportuna a 

las condiciones de salud del pueblo Wayúu, de acuerdo a los reportes recibidos del Prestador de 

Servicios de Salud y el Proveedor de Tecnologías en Salud. 

  Culmina la capacitación del personal realizando preguntas sobre la resolución 2811 de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
ANEXOS Copia listada de firmas de los asistentes a la capacitación 

FIRMA DEL EXPOSITOR.                   Renier Eduardo Gomez 



EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

TEMA: RESOLUCION 2811 DE 2022, Por medio de la 

cual se adoptan medidas prioritarias en materia de 

salud para el Departamento de La Guajira que 

permita asegurar el goce efectivo del derecho a la 

salud para todo el pueblo Wayúu. 

OBJETIVO: Reconocer la importancia de la resolución 
2811 de 2022 el derecho fundamental a la salud y 
atención integral de la población residente en el 
departamento de La Guajira, garantizando el acceso a la 
prestación y provisión de servicios y tecnologías en salud 
a toda la población wayuu. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPOSITOR: Renier Eduardo Gomez 





 

 



      

  

  

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: 

     Versión: 01 

                     06 07 2023 

TEMA: CAMBIOS EMOCIONALES EN EL EMBARAZO 

LUGAR: 
IPS KOTTUSHI SAO ANA’A 

Hora 
inicio: 

4:30 PM   Hora Fin: 5:00 PM 

EXPOSITOR CLAUDIA PATRICIA MENGUAL CONSUEGRA 

OBJETIVO   RECONOCER CUALES SON LOS CAMBIOS EMOCIONALES EN EL EMBARAZO SEGÚN EL 
TRIMESTRE. 

DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

Se da inicio en las instalaciones de la IPS KOTTUSHI SAO ANA’A, sede Riohacha, la socialización sobre los Cambios 

Emocionales en el embarazo basándonos en los diferentes trimestres de este proceso. dando cumplimiento a las 

capacitaciones correspondientes. Se da inicio entregando el pre test.  

• Primer trimestre: Durante los tres primeros meses de embarazo, la futura mamá puede vivir momentos 

de una gran fluctuación emocional Es habitual experimentar ansiedad, ambivalencia y frecuentes 

cambios de humor. Aceptar la nueva situación lleva su tiempo y son frecuentes los temores sobre la 

capacidad de saber afrontar la nueva situación. La mujer más segura puede volverse frágil y experimentar 

cambios de humor bruscos que van de la risa al llanto, de la euforia a la tristeza o de la alegría al mal 

humor. Son más frecuentes en las mujeres que manifiestan síntomas físicos importantes debido a su 

embarazo como vómitos y náuseas matinales, mal estar general, mareos e indisposición digestiva. 

• Segundo trimestre: Se caracteriza por ser un periodo de tranquilidad emocional debido a que los cambios 

hormónales se han estabilizado y la futura mamá ha tenido tiempo de adaptarse psicológicamente a la 

gestación. Esta adaptación repercute positivamente en la aceptación de los cambios que repercuten en 

su actividad habitual, dado que su orden de prioridades ha cambiado. 

• Tercer trimestre: Vuelven las dificultades anímicas debido a que el volumen de la barriga dificulta el 

bienestar de la futura mamá. Como consecuencia aparece la dificultad para dormir, la micción frecuente, 

los dolores de espalda y el cansancio, entre otras molestias, que no ayudan al bienestar emocional. Por 

otra parte, en el tercer trimestre el tiempo pasa lento, aumenta la ansiedad por conocer al bebé, el 

miedo al parto y la inseguridad ante la crianza. Y, además, aparece el síndrome del nido con el que verá 

incrementada la necesidad de hacer cambios en casa y dejarlo todo limpio y preparado para la llegada del 

bebé 

Conclusión: Al terminar de exponer la temática, se entrega el post test, a finalizar se realiza un intercambio con 

el personal asistencial en relación con sus experiencias sobre el cambio emocional durante su periodo de 

gestación y para las futuras mamas lo importante que es reconocer estas emociones y saber que ese cambio de 

emociones es temporal.  

 



 

 

 

  
ANEXOS Copia listada de firmas de los asistentes a la capacitación 

Pretest y postest 

 
FIRMA DEL EXPOSITOR.                   ____________________________ 



EVIDENCIA FORGRAFICA 

TEMA: CAMBIOS EMOCIONALES EN EL EMBARAZO 
OBJETIVO:    RECONOCER CUALES SON LOS CAMBIOS 
EMOCIONALES EN EL EMBARAZO SEGÚN EL 
TRIMESTRE.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MENGUAL CONSUEGRA  
PSICÓLOGA 

 

 

 



Lista de firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSION  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO

RESPUESTAS 100% 75% 0% TOTAL



 

                                 
              

ACTA DE CAPACITACION 

  

          

   

 

      

                        FECHA 03 08 2023 

TEMA: 

  SALUD ORALEN MUJERES LACTANTES 

LUGAR: Ips kottushi sao ana>a 
Hora 
inicio: 

04:30 
pm 

Hora 
Fin: 

05:00 pm 

EXPOSITOR REBECA VILLALBA SALGADO 

❖ Capacitación al personal de la ips kottushi Riohacha tema a exponer:   SALUD ORALEN MUJERES 
LACTANTES 

DESARROLLO DE LA CAPACITACION:                                                                                                                             

• Pretest 

• Salud oral en las mujeres gestantes  

• Alteraciones a nivel bucodental 

• Gingivitis en el embarazo  

• Enfermedad periodontal 

• Caries dental 

• Cuidados y recomendaciones de la salud oral en mujeres gestantes 

• alimentación 

• uso de la seda y enjuague bucal 

• asistir a consultas odontológicas 

➢ Se realiza la capacitación en las instalaciones de la ips kottushi sao ana por 

➢ Medio de diapositivas con toda la información descrita. 

  

  

 

 

 



 

 

 

 

 

  

  

  

  

FIRMA DE CAPACITADOR  

 

 



 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 

                                                                                  

 

      

  

  

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: 

     Versión: 01 

                     31 08 2023 

TEMA: BAJO PESO AL NACER 

LUGAR: 
IPS KOTTUSHI SAO ANA >A 

Hora 
inicio: 

 4:30 PM  Hora Fin: 5:00 PM 

EXPOSITOR NATALIA DE JESUS CURICO SANTANA 

OBJETIVO  INFORMAR SOBRE LOS DIFERENTES FACTORES DE RIESGOS, COMPLICACIONES E INTERVENCIONES EN 
EL RECIEN NACIDO COMO PREVENCION DE LA MORTALIDAD DEL MISMO.   

DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

Se realiza socialización al personal de la IPSI KOTTUSHI sobre la importancia de reconocer los factores de riesgo 

que inciden en el aumento de la tasa de mortalidad del recién nacido, así como la intervención para prevenir el 

bajo peso al nacer. Además, se da a conocer cifras de la OMS donde estima que entre 15% y un 20% de los niños 

nacidos en todo el mundo presentan bajo peso al nacer, lo que supone más de 20 millones de neonatos cada año. 

Para ello buscan reducir un 30% el número de niños con un peso al nacer inferior a 2500 g para el año 2025. Esto 

supondría una reducción anual del 3% entre 2012 y 2025, con lo que el número anual de niños con bajo peso al 

nacer pasaría de unos 20 millones a unos 14 millones. Finalmente se socializa sobre el método canguro que ha 

ayudado a muchos recién nacidos en el proceso de recuperación y desarrollo del mismo. 

ANEXOS Copia lista de firmas de los asistentes a la charla. 

 
FIRMA DEL EXPOSITOR.       NATALIA CURICO SANTANA 



EVIDENCIA FORGRAFICA 

TEMA:    ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA  

OBJETIVO: 

FORTALECER EL CONOCIMIENTO DEL PERSONAL DE LA 
IPS KOTTUSHI SOBRE EL MANEJO Y PREVENCIÓN DE LA 
EDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

NATALIA CURICO 
ENFERMERA  



 

ANALISIS CUANTITATIVO PRE Y POST TEST 

La evidencia porcentual del juego didáctico empleado cumplió el objetivo de la capacitación 

que refleja que hubo recepción de la información brindada. Por otro lado, ante las preguntas 

empleadas al inicio de la capacitación se identifica que el 50% de los asistentes 

desconocían el peso considerado en bajo peso al nacer, al igual que las características de 

atención del mismo. Sin embargo, en el segundo momento evaluativo más del 70% superó 

la prueba, lo cual permite concluir, que la información brindada sobre el tema de bajo peso 

al nacer fue recibida por sus asistentes satisfactoriamente. 

 

 



rut

DESCRIPCION

EXPOSITOR JOSE EUGENIO GARCIA DUMETH 

OBJETIVO: CONOCIMIENTO ACERCA  DE LA RUTA MANTERNOPERINATAL

SIENDO LAS 4:30  PM  EN LA SALA DE ESPERA DE LA IPS KOTTUSHI SEDE 

RIOHACHA SE DECIDE DAR INICIO A CAPACITACION A USUARIOS ACERCA DE RUTA 

MATERNOPERINATAL, DONDE SE BUSCA LA CAPACITACION DEL PERSONAL SOBRE 

ESTA RUTA  ASI COMO EXPLICAR PASO A PASO COMO CADA UNA DE LAS 

ESTRATEGIAS DE PROTECCION GENERAN DISTINTAS FORMAS DE PREVENCION, 

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO QUE IMPACTAN SOBRE LA MORBIMORTALIDAD 

MATERNA , SE CONCLUYE CHARLA A LAS 5:00 PM 

JOSE EUGENIO GARCIA DUMETH                                                                                    

MÉDICO GENERAL RURAL 

Hora Fin: 5:00PM

Fecha

TEMA:

RUTA MATERNOPERINATAL

LUGAR: IPS INDIGENA KOTTUSHI SAO ANAA Hora inicio: 16:30

ACTA DE CAPACITACION No. __1___

Código: 

Fecha: 6/06/2023

Versión: 01

6 6 2023



RUTA MATERNOPERINATAL

JOSE EUGENIO GARCIA DUMETH                                       MÉDICO GENERAL RURAL                                                                                                                                                                              

EVIDENCIAS 

TEMA:







      

  

  

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: 

     Versión: 01 

                     07 06 2023 

TEMA: SIFILIS GESTACIONAL Y CONGENITA 

LUGAR: 
IPS KOTTUSHI SAO ANA >A 

Hora 
inicio: 

 4:30 PM  Hora Fin: 5:00 PM 

EXPOSITOR LINEILYS SARMIENTO MADRID 

OBJETIVO  Informar y educar a los profesionales de la salud sobre cómo prevenir, diagnosticar y tratar la 
sífilis en mujeres embarazadas y recién nacidos y promover la importancia de la detección 
temprana y el tratamiento oportuno para prevenir complicaciones graves en el futuro. 

DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

En el día de hoy nos reunimos en la sala de espera de la IPSI KOTTUSHI para socializar sífilis gestacional y 

congénita, donde fue de gran importancia la participación de los asistentes. 

Iniciamos explicando que la sífilis congénita es una enfermedad de transmisión sexual y es causada por la bacteria 

Treponema pallidum, que se transmite de la madre infectada al feto durante el embarazo. Puede causar graves 

problemas de salud en el bebé, como deformidades, ceguera, sordera, retraso mental y en algunos casos, incluso 

puede ser mortal. Por esta razón, es importante que las mujeres embarazadas se hagan pruebas de detección de 

la sífilis y reciban tratamiento si es necesario. 

» La sífilis congénita se clasifica en precoz y tardía, según el momento en que aparecen los síntomas.  

» La sífilis congénita precoz suele manifestarse durante los primeros 3 meses de vida y puede causar 

erupciones en la piel, secreción nasal sanguinolenta, hepatoesplenomegalia, retraso de crecimiento y 

problemas neurológicos.  

» La sífilis congénita tardía suele manifestarse después de los 2 años y puede causar lesiones óseas, 

dentales, oculares, auditivas y neurológicas. 

La sífilis gestacional es una infección que ocurre durante el embarazo. Si no se trata adecuadamente, puede 

causar complicaciones para la madre y el feto, como abortos espontáneos, partos prematuros y muerte fetal. Por 

lo tanto, es importante que todas las mujeres embarazadas se hagan pruebas para detectar la sífilis y reciban 

tratamiento si es necesario. 

El tratamiento para la sífilis congénita y la sífilis gestacional consiste en la administración de antibióticos 

específicos para la enfermedad. Es importante recibir tratamiento lo antes posible para minimizar los riesgos para 

el bebé y la madre. 

Se considera tratamiento adecuado para prevenir la sífilis congénita haber recibido al menos una dosis 

de Penicilina benzatínica de 2´400.000 UI intramuscular (IM) aplicada 30 o más días antes del momento del parto. 



 

 

Queda entendido que la sífilis es un evento de salud pública que se debe reportar, por esta razón es importante 

que el medico se llene la ficha epidemiológica para poder subir al sivigíla. 

Al final compartimos intercambio de saberes.  

ANEXOS Copia lista de firmas de los asistentes a la charla. 

 
FIRMA DEL EXPOSITOR.       LINEILYS  SARMIENTO 



 

EVIDENCIA FORGRAFICA 

TEMA:      SIFILIS GESTACIONAL Y CONGENITA 

OBJETIVO:  Informar y educar a los profesionales de la 
salud sobre cómo prevenir, diagnosticar y tratar la sífilis 
en mujeres embarazadas y recién nacidos y promover 

la importancia de la detección temprana y el 
tratamiento oportuno para prevenir complicaciones 
graves en el futuro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PRE TES  Y POS TES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS DE CAPCACITACION  

ASPECTOS A CONSIDERAN AN EL ANALISIS DEL PRE TEST CAPACITACION CIRCULAR 0016/2028 

 

 

 

 



 

DE 12 ASISTENTES A LA CAPACITACION EN EL PRE TES EL 50 % SACO UNA NOTA DE 3.5 Y EL OTRO 

50% 4.5 SOBRE 5 QUE ES LA NOTA MAXIMA.  

 

Columna1 Columna2 

EXAMEN  
NOTA 
MAXIMA 6 

NOTA MEDIA 6 

TOTAL 12 

 

ANALISIS DE CAPCAITACION 

ASPECTOS A CONSIDERAN AN EL ANALISIS DEL POS TEST CAPACITACION SIFILIS GESTACIONL Y 

SIFILIS CONGENITA 

DE 12 ASISTENTES A LA CAPACITACION EN EL POS TES EL 100 % SACO UNA NOTA DE 5.0 DE 5.0 

QUE ES LA NOTA MAXIMA.  

EXAMEN   
NOTA MAXIMA 12 

NOTA MEDIA 0 

TOTAL 12 

 

 

 

 

 

 

 

EXAMEN NOTA MAXIMA

NOTA MEDIA TOTAL



 



 

 

 

 

 

      

  

  

  
 

 
               ACTA DE ACCIONES EDUCATIVAS Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: 10/07/2023 

     Versión: 01 
                        
TEMA: DEMANDA INDUCIDA A GESTANTES (IMPORTANCIA DEL CONTROL PRENATAL) 

LUGAR: SALA DE ESPERA DE LA IPSI KOTTUSHI 
SAO ANA’A 

Hora 
inicio: 

4:00 
pm 

Hora 
Fin: 

4:30 pm 

EXPOSITOR GISLAINE ESTHER EPIAYU RIVEIRA 
OBJETIVO  SOCIALIZAR LA IMPORTANCIA DE LA EJECUCION DE LAS DEMANDAS 

INDUCIDAS EN LAS GESTANTES PARA INSENTIVAR EL USO DE LOS 
SERVICIOS OPORTUNAMENTE. 

DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 
Siendo las 4;00 PM se da inicio a la socialización sobre el plan de demanda inducida a gestantes, y la 
importancia de los controles prenatales, se empieza hablando sobre la demanda inducida la cual hace 
referencia a la acción de organizar, incentivar y orientar a la población hacia la utilización de los servicios 
de protección específica y detección temprana y la adhesión a los programas de control y la Atención de 
las Enfermedades objeto de erradicación, eliminación y control. 
La demanda inducida en las gestantes se realiza con el objetivo de organizar, incentivar, y educar a las 
usuarias a la utilización de los servicios oportunamente dichos servicios son brindados por los 
profesionales de la salud, la educación es importante en la evolución del embarazo ya que le permite al 
médico identificar posibles riesgos de manera oportuna, o en su defecto mantenerse en un avance y 
evolución normal del embarazo que culmine en una madre sana con un bebe sano, para la realización 
de las demandas inducidas a las insistentes de la ruta materno perinatal se realiza a través de llamadas 
que se le realizan a las usuarias para recordarles su control y realizar la programación de una nueva cita.  
  
De 12 pretest y postes aplicados a los asistentes el 100% obtuvieron buenos resultados en cuanto al 
conocimiento recibido en la capacitación, lo cual quiere decir que los conocimientos fueron transmitidos 
de manera efectiva, se coloca como evidencia alguno de los pretest y postest aplicados, las respuestas 
correctas de la primera primera pregunta es la A Y C, de la segunda pregunta es la A, y en la tercera la 
respuesta la respuesta correcta es la V. 
 
ANEXOS Copia listada de firmas de los asistentes a la capacitación 

 
FIRMA DEL EXPOSITOR.                   ____________________________ 



 

 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

TEMA:  DEMANDA 
INDUCIDA A GESTANTES 
(IMPORTANCIA DEL 
CONTROL PRENATAL) 

OBJETIVO:   SOCIALIZAR LA IMPORTANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS DEMANDAS INDUCIDAS EN 
LAS GESTANTES PARA INSENTIVAR EL USO DE 
LOS SERVICIOS OPORTUNAMENTE. 

 

 

 
GISLAINE ESTHER EPIAYU RIVEIRA 

TRABAJO SOCIAL 



ANEXO 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 



 



  

        

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: MARZO-17 

     Versión: 01 

                     07 09 2023 

TEMA: PROCESO DE MANEJO DE DNT AGUDA MODERADA Y SEVERA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS 

LUGAR: 
IPSI KOTTUSHI SAO ANAA (MEET) 

Hora 
inicio: 

04:00 
PM 

Hora Fin: 5:00 PM 

EXPOSITOR MARIO ESTRADA (PEDIATRA) Y JAIDIS BOLIVAR (MEDICO) 

OBJETIVO  Dar a conocer la importancia del manejo y seguimiento de la DNT aguda moderada y severa para 
prevención de la mortalidad infantil 

 
DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

 

Siendo las 04:00 pm en las instalaciones de la ips indígena kottushi sao anaa y en conexión con todas las sedes 

por conexión meet se da inicio a la capacitación acerca del lineamiento de manejo de la Desnutrición aguda 

moderada y severa según la resolución 2350-2020.  

 

Se le informa a la población que existen 3 formas de desnutrición, 1. Desnutrición aguda. 2. Retraso en talla y 3. 

Deficiencia de micronutrientes de esas 3 formas la DNT aguda se clasifica en DNT aguda moderada y DNT aguda 

severa y que esta última se subdivide según sus manifestaciones clínicas en 1. Marasmo 2. Kwashiorkol 3. Mixta 

(que consiste en la combinación de Marasmo y Kwashiorko); se informa la importancia de la atención médica 

para las mediciones antropométricas e inicio de manera temprana del tratamiento ya que se considera una 

patología de urgencia vital. Identificar los siguientes signos acudir de manera urgente a su ipsi de atención 

primaria o una institución de salud: 1. Pérdida de peso marcada o aumento de manera repentina en diferentes 

zonas del cuerpo 2. Ojos secos, hundidos 3. Esmalte moteado de los dientes 4. Cabello des pigmentado, fino, 

seco, opaco, caída del cabello 5. Piel seca, plegadiza (le sobra piel), dermatitis pelagroide 6. Irritabilidad, llora 

mucho, apatía, indiferencia con el médico, falta de apetito.  

 

Dependiendo el caso que nos encontremos con el paciente se definirá el escenario de manejo si es manera 

ambulatoria con todas las recomendaciones al familiar, teniendo en cuanta el diagnostico o de manera 

hospitalaria si el paciente tiene comorbilidades asociadas que ponga en riesgo la vida. También es importante 

tener en cuenta definición del escenario de manejo para la atención del paciente teniendo en cuenta que del 

manejo ambulatorio un paciente con una DE <-2 , con edema grado +,++ , PB: -11.5 cm y prueba de apatito 

positiva se decide iniciar manejo ambulatorio con inicio de formula FTLC a 150 kcal/ día con seguimiento cada 7 

días hasta lograr recuperación del paciente en desnutrición aguda moderada e inicio de 80 kcal en DNT severa, 

y manejo hospitalario en todo niño menor de 6 meses con DNT aguda moderada o severa o mayor de 4 meses 

pero con un peso menor de 4 kg y edema generalizado con evidencia de pelagra el manejo es hospitalario y 



 

pacientes con evidencia de DE <-2 , con edema grado +,++ , PB: -11.5 cm y prueba de apatito negativa se decide 

iniciar manejo de manera hospitalaria acompañado de signos clínicos que indican comorbilidades asociadas. La 

importancia de los criterios de ingreso para la salida de la ruta de alteraciones nutricionales y seguimiento con 

el equipo multidisciplinario cada 15 días hasta reporte de desviación estándar con peso adecuado para la talla. 

Se le recuerda al personal asistencia la importancia de un buen registro clínico de la información y el 

diligenciamiento completo de las historias clínicas de la ruta de alteraciones nutricionales 

 

  
ANEXOS 

 

 
FIRMA DEL EXPOSITOR:   



 

EVIDENCIA FORGRAFICA 

TEMA:     PROCESO DE MANEJO DE DNT AGUDA 
MODERADA Y SEVERA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS 

OBJETIVO:    Dar a conocer la importancia del manejo y 
seguimiento de la DNT aguda moderada y severa para 
prevención de la mortalidad infantil 

 

 
  



  

        

  

 
 

ACTA DE CAPACITACIONES Código: REH-011 

  

  

    
FECHA: MARZO-17 

     Versión: 01 

                     13 09 2023 

TEMA: PUNTAJE DE GRADO DE DESHIDRATACION DHAKA Y ESCALA DE MANIFESTACIONES CUTANEAS 

SCORDOK 

LUGAR: 
IPSI KOTTUSHI SAO ANAA (MEET) 

Hora 
inicio: 

04:00 
PM 

Hora Fin: 5:00 PM 

EXPOSITOR MARIO ESTRADA (PEDIATRA)  

OBJETIVO  Saber reconocer en el paciente el grado de deshidratación que presenta y de las lesiones en la piel 
para dar un manejo de acuerdo a lo que se evalué y evitar complicaciones mayores para la salud del 
paciente 

 
DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN. 

 

Siendo las 04:00 pm en las instalaciones de la ips indígena kottushi sao anaa y en conexión con todas las sedes 

por conexión meet se da inicio a la capacitación acerca de puntaje de grado de Deshidratación DHAKA y escala 

de manifestaciones cutáneas SCORDOK de la Desnutrición aguda moderada y severa según la resolución 2350-

2020.  

La presencia de deshidratación asociada a desnutrición aguda es un factor de mal pronóstico, causada por 

diarrea, vómito o hiporexia que, además, actúan como factores predictores de mortalidad. Sin embargo, es difícil 

evaluar la presencia y gravedad de la deshidratación en los niños entre cero (0) y 59 meses con desnutrición 

aguda severa únicamente con signos clínicos, más aún, tratándose de niños con edema. En estos casos, las 

medidas antropométricas iniciales derivan en clasificación nutricional inexacta, de tal manera que se 

recomienda hacer una nueva valoración antropométrica y clasificación nutricional, una vez se corrija la 

deshidratación. 

En la valoración clínica asuma que todo niño con desnutrición aguda moderada o severa que curse con 

comorbilidad tiene algún grado de deshidratación, el cual, es aproximadamente del 5 % de su peso corporal, a 

menos que cuente con signos clínicos que incrementen este grado de deshidratación. 

A la fecha no ha sido validada una escala específica para evaluar la deshidratación en niños que cursan con 

desnutrición aguda moderada o severa, las escalas existentes incluyen criterios de difícil evaluación en condición 

de desnutrición, lo que disminuye su sensibilidad. Para ello se adopta la escala elaborada por Levine et al 

denominada "Puntaje de grado de deshidratación DHAKA", en la cual, un 20 % de la cohorte estudiada fueron 

niños con diagnóstico de desnutrición aguda severa y moderada, lo que aporta validez para su uso 

en este lineamiento. 

 

 



 

El compromiso de la superficie cutánea corporal, especialmente, si incluye lesiones liquenoides, soluciones de 

continuidad, lesiones bullosas, úlceras periorificiales, incrementan riesgo de fallecer. Los signos de dermatosis 

pueden ser hipo o hiperpigmentación, descamación, ulceraciones, lesiones exudativas que se asemejan a 

quemaduras graves, o que pueden presentar signos de infección asociados estas lesiones mejoran una vez hay 

recuperación nutricional.  

Por tanto, inicialmente establezca el tipo de lesión, documentando sus características en la historia clínica 

(idealmente con una fotografía). Posteriormente, establezca el porcentaje de superficie corporal comprometida, 

de acuerdo con los diferentes segmentos. 

Tanto las características de las lesiones en piel, como el porcentaje comprometido, permitirán tener una línea 

de base necesaria para instaurar el tratamiento y posterior seguimiento. Para ello se cuenta con la Escala 

SCORDoK, en la cual, se registra si existen o no manifestaciones cutáneas y la clasificación para cada una de ellas, 

siendo grado I si compromete hasta el 5 %, grado II del 6 % al 30 % y grado III compromiso mayor al 30. 

 

 

 

  
ANEXOS 

 

 
FIRMA DEL EXPOSITOR:   



 

EVIDENCIA FORGRAFICA 

TEMA:      PUNTAJE DE GRADO DE DESHIDRATACION 
DHAKA Y ESCALA DE MANIFESTACIONES CUTANEAS 
SCORDOK 

OBJETIVO: Saber reconocer en el paciente el grado de 
deshidratación que presenta y de las lesiones en la piel 
para dar un manejo de acuerdo a lo que se evalué y 
evitar complicaciones mayores para la salud del 
paciente 

 
 
 
 

 












































































































































